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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~'DE lA 6UER.RA

Ministerio de la Gobema- Señor Inspector genera! de la Gua1'dia
, clón Ci'ril. •

PARTE OFICIAL

ORDENES

general de la DeuCa y Oli.ses Pasivas la 1Gaceta núme,o II5. rdatlya a cO::::I:S:O:1
::orrespondiente ,propuesta de haber pa- i de retiro de un sargento de ese Institu
sivo. . 1to, se entienda rectificada en el se:¡t:.iJ

1.0 comunico a V. E. para sa conoci- ~ue el de este empleo Román Fernáildc:
miento y cumplimiento. Madrid, 26 d<: Fernández (1.°) se llama como queda 11:-
abril de 1933. el:v e:. 't:Z ~;; l~:·:n.::! 'l,:{le:a re.:::::-

P. Do, dez (l."), com') por erf'cr a';lare:c en ¿i-
e ESPLAcba disposici6D. .

1.0 comunico a V. E. para su cono::;
miento y cumplimiento. 'Madrid, a6 ¿~

abril de 1933.

.'.'"
',;,'

. ,

P. D.,
C. E¡m..\

Señor Inspector general <le 1;; Gu,¡rdia
C!vil.

Excmo.. Sr.: Ao;c.fendo a lo s<.)'" ¡

tado por el ~ar;:t::lto de la GU3rdia Ci
vil. con destino en la Comandancia d.:
Palencia, de: 1::.° T('rc:o, Claro Hel'l'~'

ro Rubio,
,Este Ministerio ha resuelto concc<1l'r

le el retiro para 1(adrid, debíeuclo cau
sar baja en el Instituto a que pertenece
~n fin del presente mes; sirviéndOle
V. E. cursar a la Direcci6n' general
de la Deuda y Clases P..sivas la corre.
Pendiente propuesta de haber pasivo.
, 1.0 comunico a V. E. para su conocí

m:ento y cumplimiento. Madrid, 26 de
abril de 1933.

P. D..
C. EsPLA

Seiir,r Inspector general de la Guardia
Ci"il.

P. D.,
e ESl'LA

Excmo. Sr.: AJocediendo a lo solici
tado por el sargento de la Guardia Ci
vil. con destino en la Cóman<lan::ia de
Santand~r del 25." Tercio. Bonifacio Na
varro Santos,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el retiro para Santander, debienc!e
causar baja en el Instituto a que perte
nece en fin del pr~sente mes, sirviénd'Jsc
V. E. cursar a la Direcci6n general d~
la Deuda y Clases Pasivas la correspon
diente propuesta de haber pasivo.

1.0 comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 26 de
abril de 1933.

Seflor Inl'Pector general de la Gua-rdia
Civil.

(

F.xcmo. Sr.: ~cedieud9 a 10 solici
tado por el guarcba civil, con destino en
la Comandancia de Ja'én, del 23.0 Ter
cio. D. Manuel Bel~onte ~,
... Este Ministerio ha ,.suelto cODc~erle
-veinticinco, dial d4e' ,licencia PQr a.unto.
propio., 'para Clermonst Herault'(Fran
da',cl»t .úJeeió:t.Jo eatablecldo en lb
Instrucclone. aprctíldu por orden del

P. D., :MInisterio de la Guerra de 5 de junio
'c. Eur.1 " de 1905 (C, L. ~ 101l.

, Lo comunico • V. E. para .b Conocl
Seftor Inspector general de la Gumla ",ir"tr< y f"t'""p!imiento. Medrid, 2'1 dé

Civil. ~ abril de 1933.,

Excmo. Sr.: Este Mlnlst~rio ha rÍ!-" .
luelto que la ol'll!en de eite Deprtamen- S~ Inspector
to del 19 del mes actual, »1itlicld. e,n .la t Civil. ..
. , . ( " t

RELACIOM gUJ: 8B CIT'"

. Exémo. Sr.: ~iendo a lo solici
tado por ~I sargento de la Guardia Ci
vil, eón d~stino en 1a Comandancia d~

Almerlá del octavo Tel"Cio, José Marti
nez Castillo ~I."), ",

Este 'Ministerio ha resuelto concede·&
él retiro para Almerfa, ddliendo caus,r
baja en el Instituto a que pertenece én
fin del presente mes, sirviénéiose V. F..
cursar a la Direcci6n g~neral de la Deu
da Y Clase. PasiVa. 1. correspondiente
proplJÚta de haber pasivo. ' ' .
, Lo éomuniCó a V. E. para su conoci

,ml~to y cU1l11lllmiento. lWIrid, 26 de
abril de 1033.

Exc!n('\. Sr.: Accediendo" 10 solici-
tado por el aarlento de la Guardia CI
vil, C,OI1 destino én la Comandancia de
Santa Cruz de 'Tenerífe, Isidoro H«
,n'nllez Tamames,

Este Ministerio ha resuelto eolloCOC1erle
el retiro para Cubo de! Vino. (~a),
debiendo causar baja en el' -Itt~tttto a
que ,pertenece en fin del pretenté mea,
sirviéndose V. E. cursar- a !a Dlreee!6n

P. 'D.,
C. Esl'LA

Sefior Ir.;?Cetor general de la Guardia
Civil.

E:¡'::llO. Sr.: Este Ministerio ha re
SI.:e1to q¡;'~ :.5 oficiales üe la Guardia Cl
\'i\ ijl:e ,,' c:q¡resan en la siguiente re
ladón. ,¡-"c com:enza con D. Dionisio
Priet.... L'·, Í!ate y termina COIl D. Ele'l
terio (:1' .;,• .ia Herrero, pasen a situa
c:6n ,.,' :.;;rados, por ha'ber <cum¡>:iüo
en. el l';("CI1W! mes la edad regam~l\:a

ria; <:..:lÜr.J) ser dados deba;a en el
Insllt\.tu )' pasar a lifar su' residencia
.n los pm::os que se indica ~n la citada

1 '.re.aclar..
Lo ec:nunico..a V. E. para su conocí

. miento )' cumplimiento. Madrid, ~ de
abril de 1933.

Teniente, D. Dionisio Prieto Dobte,
Cáceres.

I(l..::~l. D. Dion:s:o Abelairas Mou-¡z,
Lugo.

Idem, D. Vicente Mora Caruz, Valen
cia.

IcI~m, n. ~Iariall(l Puente Martin, Ma
drid.

, , IMm, D. José Rojas lUftra, Madrid.
Mem, !J. Amando Martiaez Martinez,

Sedano (B\lrgOl).
Alférez. D. Julián Muftana de la H1·

¡uera. Barcelona.
Idem, D. Eleuterio Calzada Herrero,

Palencia.
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Excmo. Sr.: Este ~linisterio ha re
s;.oelo que la orden de ~ del actual (Ga
cc:a núm. I17) se entieooa rectifica<:a
por lo que respect¡p. al comandante den
Yicente (jarchitcrena Rigau, en el sen
ticio de q::e su destino es a la Coman
dancia dc Caballeria del 18.0 Tercio,
de segundo Jefe, en vez de ia de Logro
ñu. que ~e le asignaba.

Lo participo a V. E. para su conoci
miento- y clAmplimiento. ~lÁdrid, 27 de
abril ¿e 1933.

P. D.,
C. ESPLA

SeñC'r Ins?Cct0r general de :a GuarJia
Civil.

ción general de Marruecos y Colonias)
de fecha 17 del actual, causando alta
en la fuerza sin haber y baja en la
de habe1"es del Cuerpo de que procede.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y clarlplimiento. Madrid,
27 d'e abril de 1933.

AZAÑA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe S~ior de las Fuerzas
~qlitares de Marroecos, Director
general de Marruecos y Colonill& e
Interventor central de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha. resuelto que los sub
directores de Mbita que figuran en
la siguiente relación, pasen a cubrir
destino de plantilla a los Cuerpos
que en la misma se indican, causando
efectos de alta y baja en la revista
de Comisario del mes de mayo pró
ximo.

'Lo com.unico a V. E. pan su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
30 de ·abril de 1933.

Señor...

Excm,'. Sr.: En vista de lo so~ici

t:d0 po~ el teniente de Iuíantería. con
¿~5t:::C en las tropas de PoEcía ce: Sa
h::r::. D. Fernando AI\"arez Amad.).

Ec~c ~I:njs~erio ha reme1to co:::c(k'r·
:< la e;i:l1:nac:ón de la escala cc asvi·
r¡¡:<tes ;:: ir.greso en ese Instituto.

Lo rarlicipo a V. E. p:!.ra su conod
r.;:CI;~" y cump;¡miento. ~[a1rid, .17 de
ahr:.: ce 1933.

S~ii,,~ !m¡lCctor ge~ral üe la Gua'rdia
C:\'i:.

Sefior Inspector general de la Guardia
Civil.

Ministerio de 'la Guerra

Sub.écretarfa
aCCIOIf DII PBIUIOIfAL

AL SERVICIO nEL PR.OTECTO
RADO

llELAC!ON QUE SE CITA

ASCENSOS

Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto promover al em,pleo de
alférez de complemento del Anna de
CABALERIA. al suboficial de dicha
escala (a extinguir) procedente del
cii~uelto regimiento de Lan~ros de
Vi11:tviciosa y en la actualidad agr~
gado al regimiento de Artilleria de
Costa núm. 1, D. Guillermo Ruiz Cor
tilia, por estar concC'(>tuado apto para
cl ascenso y reunir las condiciones
que determinan las circulares de' 27
dc octuore doe 1919, 10 de marzo Cle
J931 y 30 de marzo de 1932 (D. O. nú
mt'ros 393. SS y 79), en ei que disfrutará
la antigüedad de esta fecha, causando
alta para fines de movilización en el
regimiento _azadores de Caballerfa
núm. 8.

Lo cOlllunico a V. E. para su co
nocimiento y cUln1l'limiento. Madrid,
27 de abril de 1933.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida \>Or el maestro artpet'o del
CUERPO AUXILIAR SUBALTER
NO DEL EJERlCITO, con destino
en el regkniento de Infanterla núme
ro 34, D. Santiago Almenara Casta
nera, en súp'Uca de que sea rectifica
da la fec~ dIie iI14rrelo en e1 Ejército
con que ha sido clasificado en el
escálaf6n de dicho Cuerpó, publicado
p.or ptd~n circular de 30 .de enero úl
t!G10 {D: 0., nÚom. 26), e,ste Ministe
rIo ha ~esuelto se modifique la citada
fecha de inA'l'elo. por .er la que le
corruponde la de 12- ~ julio 'de I(>JO
y no la que le le consiana, dlbiendo
ser colocado en la elca!a de IU claH
entre D. Secundlno Atler Fern'ndea
y D. Eoduardo Tordera Ayuso,

,Lo comunico a V. E. :para S'\l co
nocimiento y cultl9limiento. Madrid
ao de abril de 1(»3. '

D. Pedro Carré Campos; a.probado
para músico mayor de tercera, al re
gimiento Infantería, núm. 1, en pla
za de subdirector.

D. Fedro Sánchez Sánchez, del re
gimiento Infantería núm. 34. al nú
mero 2.

D. A~jandro San Marcos Expósi
to, del regimiento Infanterla núm. 3,
al misomo.

D. Manuel SetTano Folguera, del
regimiento Zapadores Minadores, al
regimiento Infanterla núm. 4.

D. Bienvenido L6pez H i'tl algo. del
regimiento Inbnterla n(an. S, al mis-
mo. ' ,

D. Francisco Ménodez Rodríguez,
dd regimiento Infenlerla núm. 6, al
mi9ltlo.

D. Amadeo Velero López, del re
gimiento Infanterla núm. 7, al mis
!no.

D. Angel de la Cruz Madrigal.
a,probado para músico mayor de ter
cera, del regimiento Infantería nú
mero 30, 111 núm. 8, eft plaza de sub

Sel\or General de la segunda división director.
orgánica. D. José Rodrfguez Méndez,' del re-

Smtiento lnfant~r. núm. 6, al nú
mero 9. (F.)

CUE D. FrancilCo Uop Gil, del regi-
,RPO AUXILIAR SUBALT.ER- miento Infa.nterla n6m. 10, al miso,

NO DEL EJE·RJCIT9 mo.
D. Joeé Fariftas Vázquez, del reo.

gimiento 11lfanterla núm. 12, al mis
mo.

D. Juan Bafión GoH~ del regimien
to llTÍanterla nUmo 13, al miSimo.

D. Faoustino del Rlo BUI'IJiel. del
regimiento Infanterla núm. 8, al, nú-
mero 14. •

D. Cándido Torrejón Osmán, del
regimiento Infamerla nh 1, al nú
mero J5. (F.)

D. Jos~ MuAoz Fern'ndez, del re
gimiento Infanterla núm. 10,· al nú-
P1ero 16. -

DI JoIé Vallejo Caltro, de'l r~i
mie.nto Infan~ria .n6in. 17, al mlS
mo.

ID. Miguel EJlcrig Pablo, del regi
miento lnianterla nam. 13, al núme
ro 18. (F.)

D. MM'íanoGr&ICia Ibort, del re-ai
miento lnfanterla ní'll1' 16, al n6
-mero 19.

D. JesÍls As~" de b Tojela, del
re~imie"'to Infantería núm. 20, al

Señor General de .la' cuarta di'Visi6n 1mismo.·. .
orgánica. . ,D. Sal1'tiago BerzoBa González, del

P. D.,e EsPLÁ .

P. D.,
e EsPLA

•t.'•

E·,:mo. Sr.: Decla:ado apto para <'1
a-CCllS,) al em,¡>leo inmediato por el Tri
buna: ~Xami113dor reunido en esta c!&
p;taJ el día 2S del actual, el brigada de
la Comandanc:a de Córdoba. de ese Ins
tituto. D. GlIib~iel Borjas Mesa, y ('il
vista de lo propuesto por vuecencia.

Este ~iinisterio ha resuelto conferirle
el em;:Jleo de alférez, con efectividad de
ü;-::ho día, y que sea destinado a la Co
man1iancia de Jaén; debiendo ser colo
cado en la escala de 105 de su nuevo
en"Jj)leo. entre D. PerfeCto Ruiz Rubio
y' D. Ram6n Muftoz Milfloz.

Lo participo a V. E. para su conoci
II1lcn,to y cUrTr1>1imíento. Madrid, 28 de
abril de 193J. .

Excmo. Sr.: Este Ministerio h. re
suelto que el soldado doel re¡lmionto
I'NFANTER'lA núm. 2, Galileo Gon
zMez dol, Olmo, rase a la situación
de'" Al servicio de Protectorado", por
ha-ber· .ido· destinado como ordenanza

, a la 'M~hal·la Jalifiana de Melilla nú
mero 2, lIog1Í1l orden de la Preafden
da del Consejo de Mínistros (:Direeo
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I.-ID. llario. Báreena F6I1ández..
a.-ID. Jesús Femández Fernández.
l.-D. Hilario Gareía Redondo.
I.--.Francisco Gonzál~z Núfte..

Comaodaucia de ~ineros de ":ID
tander.-Una d.e armero.

l.-D. Isidro Rico Calderón.
1.-J). AUr«lo Otero Victorero.
l.-D. Ramón Rodríguez Cabal.
1'.-'D. Enrique Na,..arro Segarra.
I.-ill. José Cabal Rodríguez.
l.-D. Rafael González Ruiz.
I.-ill. Joaquín Pajuelo Gómez.
I.-.D. lliguel Valentín Gareía.
I.-J). Federieo Fernán.dez Morán.
l.-D. Nicanor Gómez Femández.
l.-D. Juan,.Aguirre Alvarez.
I.-J). Joaqufn Prieto Vald~.

J.-D. Angel Femández Alvarez.
I.-...;D. llaree1ino Pérez Rodriguez.
l.-D. Jesús Fernández Fernández.
l.-D. Juaa )loure Sotura.
·1'.-D. Isidoro llartin Rubio.
l.-D. Pedro Aza Garcia.
2.~D. Hilario Garda Redondo.
l.-D. Dámaso Gareía Venero.
J.-D. Celso Vartinez Fernández.
2.-D. Francisco González NÚücz.
I ........n. Miguel Yalentí~ Garda.

l.-D. José Rosado González.

Regimiento de Artillería pesada n"
metro 2.-Oos de ajustador herr~ro-r.e
rrajerv.

r.-D. Francis.::o }iménez O:moco.
1.-iGuzmáll Alnrez Alonso.
..-D. 1faauel Pinilla Pinillá.

Regimiento de Infantería núm. 4.
Un de sillero guarnicionero-bastero.

1.--1). Federico Font Gótnez.
l.-D. Vignel Blasco Paseual.
l.-D. Rafael Olmo López.
1.-;0" Jua. Vila Tortosa.
1.--0. Enrique Garda Dfaz.
I· D. José B.eaaposada Fina.
1 D. Alejandro Rosích Rebull.
l.-D. Bla. Voreno Parrefto.
2.-'D. Wanuel Fiperoa Zapata.
t.-D. Fe811ciseo Alvarei Dlaz.
l.-D. Antonio Fusté Giner.
l.-D. José Rodríguez Ruiz.
l.-D. ilad.el Tomás 'Carvajal..
l.-ID. Atejo San Jolé L6pez.
l.-D. ll¡peI,Ka••net Ca~.zo.

Regimiento de .Artillerla -ligera nt
lnero l.-U.. de silluo guarnicioner.
bastFO'

A7.lJiA

RELACION QUE SE CITA

NO DEL EJERCITO coqlrendido
en la s¡pien,te relación, pase a ser
vir los destinos que a cada uno -se
le sei'iaJa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~limiento. Madrid,
30 de abril de 1933.

D. Juan López del Castillo, de ex
cedente de plantilla en el regimiento
de Caballería núm. 9, a la Academia
de Infantería, C81ballería e Intenden
cia. (V.)

D. Isi~ro Rubio .Calderón, del regi
miento de Infantería núm. 20, a la
Comandancia de Carabineros de San
tander. (V.)

D. Valentín Pino López, de exce
dente de plantilla en el regimiento ~e

Ca.oallería núm. 5, al Grupo autÓno
mo mixto de Zapadores y Telégrafo;
núm. 3. (F.)

S~gflllda S~CCiÓff.-.st'gltnda Subsecci61l.
G~o D) AjllS#odorts JI~"OI Ct"a- Regimiento de ."rtillería ligera nÚMt-

i"04' ro 9.-Dos de aju!tador herrtr(-<erra
jero.

D. Francisco Jiménez Olmedo, del
destacamento de Artillería del Rif, al
rc:gimíel1to de Artillerla ligera núme
ro 9. (V.)

D. Guzmán Alvarez AJ<lnso, del des
tacamento de Artillerla de Larache.
al regimiento de Artiller!a ligera nú
mero 9. (V.)

D. Manuel Pinilla Pinilla, del des
tacamento de Artillería del Rif, al regI
miento de Artillería ¡pesada núm. 2. ,(V.)

ID. Luís Monasterio López. de exce
dente de ptanttlla en el regimiento de
Artiller!a pesada núm. 4, al de igua~ de
IlOminad6n núm. 2. (F.)

Segtlnda S~cciÓft.-S~glllfda S.,bs,ccí6n.
Grupo E) AjllS'adoru carpin'eros carrt

'"OS

regimiento Infantería n6m. :n, aJ
mi91llo.

D. Manuel Hernindez MolaDO, del
regimiento Infanteríltt núm. S, al nú-
mero 22. •

D. ~ro Orovio Ruiz de Viiias
.pre, del regimiento Infanteria núme
ro 23. al mismo.

D. Santos de la Iglesia Madu.rga,
del bata;llón M<lntaña núm. 8, al re- Señor...
gimiento Infa·nten, núm. 24- •

D. Aontonio Llop Ferrer, del regI-
miento Infa:ntería núm. 25, al mismo. Segunda Secc;671.-8egunda S"bseceió".

D. FranclSICo San Pablo Albfn, del Grupo e) Maestros armeros .
regimiento lníantería núm. 26, al'
miSlIllO.

D. Fernando Gómez de la Calza
da y Soria. del regimiento Imantería
núm. 27, al mismo.

D. Antonio Llompart Reixach, del
regimietrto InflllIltena núm. 28, al
mismo.

D. Ra'fae1 Aladreu Prades, del re-o
gimiento Infantería n<.n. 29. al mis-
mo. ,

D. Pablo de la Cruz Mladrigal. del
regitniento Infantería núm. JO, al
m.i.c.mo.

D. Valentín Rodrlgnez Suárez,
·aprobado .para músico mayor de ter
cera a~ regimiento Infantería núme-
ro 3'1, en ,plaza de wbd.irector. .

D. Camilo Rey Lour.do, del regI
miento InCanterla núm. 26, al núme-
ro 32. .

D. Ricardo E&Cribano Galán, del
rcghlliento Infantería núm. 33, al
mismo.

D. ~fanucl GonzAlez Lorente, del
regiotlliento Infanterla núm. 34, al

·mismo.
D. Esteban Mota Cansado, del ~e

gimiento Infantería núm. 35, al mIs
mo.

. D. Antonio del S<llar LÓlpez, del re:
gimiento Infanterla núm. 26, al nú
mero 36.

D. José Carbonell Garcla, del ~e
gimiento Infantería núm. 38, al mIs
mo.

D. FraJl1Ci&Co Mena del Rosa~ de
la Academia de Infantería, Caballe
rla e Intendencia, a la misma.

,D. Benito Iglesias Viiias, del re- D. José Rosado González, del regi-
¡imiento Infantería núm. 8. a la Aca- miento de Artillerla de Costa núm, 2,
d..emía de Artil1erla e Ingenieros. M regimiento de Artilleria de. Wbntaila

'D. ValenthJ Palencia Muftoz, del núm. 2. ~V.)
regimiento de Zap:&ldQres Minadoree"
al mismo. . l'"cWQ S,ccw7I.-.s,gvndo SfIb"cctó••

D. Pedro Salvador <Astro, del ba- G,upo A) Silltr-os guamicioMro", btU-
tall6n Montai'ia n<un. 1, al mísmo. "'01

D. Franeisco .Hernéadez Gaya, del. .
batall6n Montafl.a nítDl. 40 al millDO. D. Federico' Fdnt Gómez, del batallón

D. José M:éndez Izquierdo. del ba- de Montafta 't}úm. 6. al regimieDlP' de
taollón M10ntafta nqm. S. al miamo. Infank'rla nlun. 4. (V.) . .

D. Mal"Celino GlI"CI. de Mendo., D. Lu~ Kamoe 'Canola, del batallón
del batallón Montalla n6m.. 8, al' miar' Zapadores Minadorea núr.n. ~, al reri
mo. . 'miento, de". Artiller. U¡era numo 1 (V.)

D, JOI~ Recio R.otado, de la See- ID.):Mil S'bchez.Suárez,.del regimil'n- l.-D. Luis Ramos Cinosi.
clón de M"ica de 1a -AtrrUiPacl6n de to de AnlIleria, lJg«a nU1t1. n, a la 1-D. ]OIé LUlÓri Q.me1lln'
Cazadorel de Afrlea de la Zona Oc- ArrU(lacl6n dé Artlllerlll ele Melil1~. (V'.), a'.-JD: Enrique Garela Dla~.
cidentall a· la miema., . '., " \. . t . ,

Madrid, 30 de abril de 193t.-Aza-StIL.\CIOH DI PI1'1CIONUI0S A'rUpa-ci6n d-c.Artillcria de Melilla.
fla. AcllCkmia de ~nfantcrt .. Caballerla e Un.a de ~iIIoro fluarni::h1Ilero-bastero.

Jntendencia.-Una de armero,
CirclIlar. Excmo. Sr.: Este Minh

terio ha resuelt~ que el personal der.
. CUERPO AUX1LItAR·SUBJ\LTBR-

.t.~: 1uan López del Cl1Itil~.
1.--10. Enri~ue C,anteli SIltl'lpe<lro.
.I.-ID. ~asiho. Slnehel Alons!>. .., ...•.

1.-\1). T.IJis 5/11'-(',11<'1. SU{trel.
t •...o.D. Mnnu~1 F¡I!~ro Zapata.
·I.-D. Venando Herrero Vara.

'Maid'tid, 30 de aDril de 19S3.--Azana,
'J .'- , ';
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Circular. Excmo. Sr.: Como re
sultado del concurso a.u.ciado por
orden circular de 31 de aarzo 61ti·
mo (D. O. n6m. 78), para proveer
una vacante de vocal de la Junta de
AdministrlllCió• ., &obierno ie la Ase
ciación para Huérfanos ie clases de
tropa, este Ministerio ha resuelto de
signar para ecuparla al auxiliar ad'::
ministrativo del CU-ERPO AUXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, D. Justo Marqués Ayllón, con
desti::o en el Parque de Sanidad Mi·
!itar.

Lv comunico a V. E. para su co
üo<::n::ento y cumplimiento. Madrid,
30 ..:e abril de 1933.

SeilOi"..•

Circular. Exano. Se.: Este Miqis
terio ha resuelto que los censerjes de
la Sección quinta del" Cl1ERPO AU·
X I L lAR SUBAL1'IElRNO DEL
EJERCITO que se citan en la si.
guiente relación, pasen a servir los
dest;!1cs que en la misma se les se·
!\ala.
. Lo comunico a V. E. para su co·
noc:m:ento y cumplimiento. Madrid, 2
de mayo de 1933. .

A.fC'ica n6m. ... conforme solicita, con
arreglo a la or~n cricular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), cau
aando alta y baja en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
z:¡ de abril de J933·

Selior General de la sexta división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
:\filitares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el soldado del regi
miento INFANTERIA Itf1m. 23 José
eaIvache Serrano, pase destinado al
batallón Cazadores de Africa número
3, conforme solicita, con arreglo a
la orden circular de 8 de junio de
1929 (D. O. núm. 125), causando
alta y baja en la próxima revista de
Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cu~imiento. Madrid,
27 de abril de 19330

Jaime Lloret LIOl'et, edllCando de
música del r~iento Infanterla n6
mero 4, al núm. 32, clarinete, con an
tj,güdad de I mayo 1933.

Madrid,. 30 de abril ie 19.13.-Aza
tia.

OIm-E.'N DE SAN HER.M.ENE
GfL'DO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta del Consejo Direc
tor de ¡as Ordenes Militares de San
Fernando y San Hermenegildo, C(ln
ceáe las condecoraciones de San Her
menegildo que se indican, al personal
de las distintas Armas y Cuerpos del
Ejército que figura en la 3iguiente
relación, que da principio con el co
mandante de Estado Mayor don
José Jayme y Sánchez de Madrid. y
termina con el 0OOa1 segundo de Ofi
cinas Militares, D. José Acost'l C:afia
bate. En las eJl\Pl'esadas condeco:-a
ciones, disfrutarán la antigüedad que
respectivamente se les asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocÜlliento y .cumplimiento. Madrid,
2C) de abril de 1933.

AZAÑA.

Seftor...

ULACION QUE SB CITA

Eatado Mayor

Comanebnte, activo, D. José Jaime
y Sánohez de Madrid, cruz, con la
antiR\iedad de 9 de marzo de r932.
Cursó la documentación la primera
división.

IDfanterfa

·Comandante, retirado, D. Guillermo
Quintana Pardo, .p1ac:a, , con la anti
güedad de 14 de diciembre de 19~2.

.Cursó' la documentación la octava di
visión. .

Otro, retirado, D. VeDancio Prieto
L6.pez, placa, con la de S marzo 1933. .
Curs6 la documentación la primera
división.

Otro, retirado, D. Delfino Alvarez
Entrena, pIaca, con la de 15 enero
1933. CUTlSÓ la documentación la ter
cera división.

Otro, retirado, D. Pablo AHaro AI
faro, plaea, con la de II marzo 1932.
Curs6 ta documentación la primera
divi.lón.

Otro, retirado, D. Nicolás Toledo
Gucla, placa, con la de 23 febrero
1933. Cursó la documenta¡:ión la quin
ta división.

,Capitán, retirado, D. Juan Arribas
Re'V'ilI., pfJaca, 'con la de 22 .¡OItO
1032. C.ursó la documen.tación la pri.
mera dlvili6n.

O.tro, retirado, D. J oaquln Solcha¡a
ZaJa, cruz, con la de 6 marzo 1933.
Cursó la docllmentaclón la luta di-
visión. -

Otro, activo, D. Arsenlo Rlos An
&üuo, cruz, con la d, 9 diciembre
1932. Cun6 la documentación la Sub·.
lecretirla del :Minl&t~rio de la Gue•
rra•

MU¡SICOS

Sel'lor General de la 3exta división
orgánica.

Seliores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares"de Marruecos e Interven·
tor central de Guerra.

C~ Excmo, Sr.: Como re
sultado d¡ las diferentes aposiciones
anunciadas en los CuerpÓs que se
refieren det Artma de INFANTlE-RIA,
para cubrir plazas de mÍl.icos de ter
cera, por este Ministerio se ha re
suelto que el personal que figura a
continuación pase destinado, de plan
tilla. lit lo. miSlm08, en vacante. que
de dicha categorla existen, caulando
efectos de alta y baja en bis fechal
que se Indican.

Lo comunico a V. E.para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de a.bril de 1033.

• J\ZÁfA

Sellor...

al'fACIO" j)uJI la errA
Juan Herniode, 4ód'llnJI,- carabi

nero de la ComandUloCia. de Cicu.s.
al reglmientG de Inf.lnterla' ,116m. 105,
tromb6n, con antililedacl de 1 ll'brU
1933·

Santlflgo Fern6ll'Cle. ,l.úkve!', ca
ra'blnero de la Comandancia de Ci
d'¡z, al re¡imlento Infanterla n6m. 105,
bajo, con antlogl1edad de 1 ll'biU 1933.

Fel'lnando Rodripei' Andrade, sol
dado det~batal1ón c.udorea Afilea
núm. 1,. al re.imiento l-nlanterla n(a
mero 1', clarinete, eoÍl' adt1dedlid
de 1 de mayo 1033.

.,- .

ULACIOK QUZ SE CITA

.... ConIOl'J.. I
Isabelino péret Cutejón, de la

Su,bsecretaría de este Ministerio, a
la tercera InllPtCció. de Intendencia.
(Voluntario.)

Jesús Hidalgo Barriuso, de la cuar·
ta división orgánica, afecto a la In·
tendencia de la mia-ma división, a la
Su'bsecretarla de este Minilterio. (V.)

Eleuterio Pardo Vinuesa, de la sex·
ta dh'isión orgánica, afecto a la In·
tendencia de la misma div~ión, a la
Subsecretaria de este Minilterio. (V.)

Je~ús Diaz Gil, de la Subaecretaria
de este Ministerio, a la Intendencia
de la octava division. (V.)

" ." -E~omo. Sr.: Este Mlnllterio ha re·
luelto que el toldado del I\eClmiento
INFANTER:IA 116m. 23, Dieao Mo
reno Molina, pale a continuar s.
.er-vicios al bataU6h Cazadorel de

COX:iERJES A QUIII.NES NO HA COJlJlII.Sl'ON·
D100 ~;ZNGUNO DE LOS DESTINOS BOLICI

ThDOS

Subslcr,jarÚJ di "j, Minuf,rio

Eduardo l:-imillana Arlandiz.

<:or;SERJES A QUIBMU NO HA CO.......•
1>100 :-¡INGl1NO DE LOS DUTINOS SOLlel
':I'AOts POR NO LLlV.u DOS Af:ios IX EL

QUB ACT\JAoLIIIXTB SIRVEN

1.ui. BOIch Callenas. .
'. Madrld,'::I de mayo de 1933.-.Anfta
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AzAÑA

-

-

PENSIONES DE aVCES

Sefior Pre.iclente del C....jo Dir...
tor 4e laa Asambleas 4e las Orde
ne. IlUitU'et de Sa. Fernando,
Sa. HenaeDee'1do.

SanidadMUitalr Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.

Comandante médico, activo, D. To- 29 de abril de J933. "
más ~iartínez Zaldivar, cruz, con la.
antigüedad de 20 de octubre de J932· . 1 Co . D'
C rsó la documentaci6n la Jefatura Señor PreSIdente de nseJo Irec-
de

u
Sattidad de la ·segunda división. : tor de las Asambleas de las Ordenes

I Militares de San Fernando y San
Guardia Civil Hermeneeildo.

Teniente, activo, D. Nicanor Cam-,' --
¡pos Barriuso, cruz, con la an1igiiedad E Sr' Visto el escrito del
de 7 de ~~ero1~~9~~n:'f:s6 la do- ,con:$oDire~tor de las Ordenes Mi-
cmnentaclOn e, . litares de San Fernando y San Her-

" menegildo, e'l el que se propone. al
Oficmas Militares Icapitán de fragata de la Armada, don

J • I Francisco Raopallo F1ores, para la pta-
Oficial segundo, activo, D. o~e ca de San Hermenegildo, este Minis-

Acosta Cañabete, cruz, con la an!l- terio ha resuelto acceder a lo pro-'
güedad de 16 de febrero de 1933· C~r- puesto otorgando al interesado la ci
só la documentac!ón las Intervenclo- tada c~ndecoración con la antigüedad
nes y~uerzas Jahfi~nas de Tetuán. de primer. de diciemhre de 1932.

Madnd, 29 de abril de 1933.-Azafía. Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cum.plimient.. Madrid,
29 de abril de 1933.

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las A.ambiJeas de las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Artillerfa

Caba11erla

Otro retirado, D. Antonio Cuesta·
Moyan~ cruz, con la de 20 julio J932.
Cursó l~ documentación la segunda
división.

Otro. activo, D. Pedro Prats Garcia:,
cruz, con la de 29 enero J932. Curso
la documentación el bata1l6n Cazado
res de Africa núm. 7.

Otro, activo, D. Juan Molina MAr
quez, cruz, con la d~. J6 ener!> !933.
Cursó la documentaclon el regl1IUento
Infantería núm. 17.

Otro, activo, D. Leopoldo ~paricio
Miranda cruz, con la de 10 dICIembre
J932. Cu~só la documentación la Caja
recluta núm. J7. .

Otro, activo, D. Antonio Galera Pa
niagua, cruz, con la de 11 febrero
1932. Cursó la documentación las ~n

tervenciones Militares de la Regl6n
de Yebala Central.

Otro, retirado, D. Luis Gutiérrez
Fernández, cruz, cOn la de JO sep
tiembre J932. Cursó la documentaci6n
la primera diTisión.

Otro, activo, D. Ricardo Murillo Excmo. Sr.:' Visto el escrito del
Shtolle, cruz, con la de 17 dkiembre Consejo Director de las Onlenes Mi
I9~2. Cursó la documentaci6n el re- lita~el de San Femaoclo '1 San Herme
gimiento Infa.terta n6m. l. neg¡ldo, en el que se propone al co-

Teniente actiTO D. Ramón Aizal' mand~nte de ARTIIJLERI'A D. Ra
Sanz, cruZ: coa la de J4 noriembre món Oiment .Vela para ~. CI'~ de
1932. Cursó la documentación el cen-, S•• Hermenecüdo, este Klnlsteno ba
tro de MOTiliuci6. 116m. 7. resuelto acceder a to pr'll1leato, otor-

Otro, retirado, D. Deocraciaa Ko- gando al inter..ado,ta citada coade
tina Fernbdea, cnu, con la de 21 coración, con la antilüedad de 5 de
1C00tO J93J. Car.ó la dOCUGlentaci6n junio de 193~ ,
la tercera diTiaióo. I.:o .comunlco ." V: ~. para MI co-

Otro, retirado, D. Federico Grase- noclmsent~ 1 oumpIJauento. Madrid,
ra ,Fernándea" cruz, con la de I di- 29 de abril de 1933.
ciembre J931. Curs6 la documentación AzAlÁ
la primera diTisión.

Otro, retirado, D. Lu. ~orta Ca
IIUS. cruz. con la de JO febrero 1933.
Cursó la documentación la quinta di
visi6n.

Comandante, retirado, D. lkrnabé
Rico Cortés, placa, con la antigüedad
de J de julio de 1932. Curs6 la docu
mentación la segunda divisi6n.

Ex... Sr.: Viato el ...ito dirllri
do a .te ~artMle.t. por la Co
mandaacia de Obru '7 Fortificaci«tb
de la ttue olnl de ea.....ena. dar
lindo i.stlncia formUlada por el a.·
xiliar de .flclnae de loa <;..erpOl Sub
alternos 4e Ingenieraa, eon deatino
en la misma D. Donato Cerdá Fu
nánda, en la que solicita acumula.
clón de tres cruces del Mérito Mili.
tar y la pensi6n mensual de cinco
!pesetas; teniendo en cuenta que las

Excmo. Sr.: Visto el escrito del cruces ck referencia le fueron otorga
Consejo Director de las Ordenes Mi- das con anterioridad a 1& circular de
litares de San Fernando y San Heme· 27 de enero de J925 (C. L. núm. 23),
negildo, en el que se propone al ca- este Ministerio ha reauelto conceder
pitán de fragata de la Armada don al recurrente la acumuJaci6n solici.
Enrique Solá Herránz, para la placa tada con1a pensión mensual de cinco
de San Hermenegñdo, ~,te Ministerio pesetu que te será reclamada a par
ha resuelto acceder a lo l'r~uesto, tir del mes ailruiente al de e.ta con-

Comandante, retirado, D. Joaqufn otorgando al interesado la Citada con- ~i6n, de conformidad con la ol"deD
dé Salaa. y de Bruguera, placa, con la decoración, con la antisiiedl!l de 83 de 14 de enero de J886 (C. L. n6IQJ
antigüedad de 9 de jutio de 1932. Cur- de noriemb.., de 1932. . ro 13) 1 al. del'eCho a percibir atraao
a6 la docIGentaci6n la cuarta divi..· Lo coauulIco a V. ~ para au ~ "1I1I'uae, ,. 4Ue esta ac-w..ci6n .,
.16ft. • ' • . noelmlento ., caaqpllmleuto. Madrl~ p~n.16p ora " le _~e pa_

Otro, retirado, D. Dleco Delmia :lO de ... d6 1933· ~_ •.& ~ do aonc la, ".s. pqbbcM:i~
Paator piaca, con la d. ~ octubr. A&AJYÁ, de la clRl ' ele Ir':"....0 c1e l.
1931. (;••ó la documentación la ter- Pr'· . .11_(' 'c ~L.. ......_._ citIIII.. c.,.o de"'-·4$ü eierci-
cera diYiai6.. ' '. . SeIlor etldeat. QU OD'"'IU'uu",- tu por .. 1lC'....... el mter..

CIltro, retirado, D. AUII1IIto MOJa torde la. 1....1.. de lu O........, . . . '. .'
AIúa, cruz, coa la de 7 aqYiembr. ·Mm.~ea ele, Su p.,..Ddo., 51. ",Lo • sco a ,·v c»-
1911. Cnr.6 la docwneataCtóo. el cuar· . Hemumeliklo. " __•...'¡o late. Madr14..
lO rllbnM,to U&wo., ........ te· 1INt•. ,. .

Otro, acttro, n. J08' PtIaen. PI. , .,' ' . '. t . \

per.., cr.., coa la ele 16 eaero 19.11- Elzaq1o. Sr.: Vlato el _ita 4el AlA'"
Cur.ó la 4oc:améntaclóa la cuan. ConMio DiNCtotcl. lu OnS.a.. M,",
brigada ele ArtlUerfa. litarea de S.n Fernaado ., S.n RermO!' .-. G..,.l de la tercera dkoi.l6D

De,lldo, en el 40e .. propone al ea., ........ .
~Itin de frapta, ,. la Armada. •
]oM Cantillo Barreda, par. )a.,PICfo
de San Hermeneaildo, iAe.. Mf1iIlt....
rio' ha realle1to ~c•.a lq:,~opu .
to, otor,ando al Intéí~;_ clta4&
c~1UJ6ncoD ,la. all~de
20 de po,vj~b,e cM I9J'.'. " .; . .

Comandante, retirado, D. Valero
Al\ll\clo RoÍ8', cruz, con la utiaJedrd
de. a4 de noviembre !le IV,I. ClU'16
la documentliciólA la aet[~d.a.cliviai60.
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lnfanterfa

.nACloa QUE'.. CITA

Músico de t~era, Tomás Mulloz
Gui..do, del Tercio, 1 mlll)'o 1933·

Madrid, 2 de mayo de 1933.-Aza
5a.

Señor...

ha resuelto se publique 8: continua
ción la relación del personal de las
Armas y Cuetlpos del Ejército que
ha sido c:lasiñcado (on la asi'milación
al sueldo de suboñcial y con el suel
do minimo de sargento, asignándo
les la antigüddad y efectos adminis
trativos que en la misma se indican,
la cual d9. priocipio con el maestro
de banda D. Man:elino Barreira Or
tiz y termina. con el músico de ter
cera Tomás Muñoz Guisado.

Lo COllI1uD.ico a V. E. para su co
nocimiento y ctmllPlimiento. Madrid,
3'0 de abril de 1933.

REEllPLAZO

en la que .o1icita aC:1XDUlaci6n de
cuatro cruc:es sencillas del Mérito :Mi·
litar y la pensióa mensual de siete
pesetas c:inooenta céntimos; teniendo
en cuenta que las croces de referen
cia le fueron concedidas por hechos
realiza<los con anterioridad a la circu
lar de 27 de enero de 1925 (C. 1. nú
mero -Z3), este Ministerio ha resuelto
conceder la acumulación y pensi6n de
referencia. siéndole de abono al inte
resado durante cinco años que con
siente la ley de Contabilidad los atra
S08 de la dicha pensión, en atención
a que la tercera y cuarta cruz 'lOe
se acumulan, le fueron concedidas
después de dictarse la mencionada
circular de 2'¡de enero de 1925 que
~idió al recurrente ejercitar su de
recho en tiempo qportuno. Los atra~
sos de referencia le serán reclamados
en adicional a ejercicios cerrados de
Jos años correSlPondkntes, conforme
a la circular d~ 22 de febrero de 1932
(D, O. núm. 47).

Lo comunico a V. E. pan su ca
Rocimiento y eumpli'miento. Madrid,
29 de abril de 1933.

!ieftor Jefe Superior de lal Fuerzas
. M ilitares de Marruecos.
5eftor IntClC'Yentol' ce,ptral de Gue

rra.

Circ:uJar. Excmo. Sto.: Con arreglo
a lo prec~tuado en la orden circu
lar de 19 de octubre de 1914 (C. L. nú
mero 191), este Ministerio, de acuer- o

do con 10 informado por la Interven
ción Central de Guerra, ha resuelto
se publique a continuación la relación
del persona'l de las Armas y Cuerpos
del Ejército que ha sido clasificado
en los periodos que le corresponde.
con la antigüedad y efectos económi-
cos que en la misma se les señala, la

JUtLACIOK QUE S& CITA cual da prindpio por el sargento del
.. . " Arma de Infantería Fernando Lodos

Con la astnJilocum al Sflcldo de subO/JCI¡J11 Sanz, y termina con el subayudante
. lnf tena de Ingenieros D. Santos Rollán An-

~ Jtona.
. Lo comunico a V. E. para su co-

'Ma~stro d.e banda, .D: Man:ehno nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Ba~relr~ Ortlz, del regloDuento Iman- 2 de mayo de 1933.
terla numo 12, 1 enero 1933..

Maestro de ha·nda, D. Cre9C;ebCio
de S~rol del ~o Faenas Re- Seftor...
guIares Indltieriu de Tetuln n6m. l.
~ le anula la elasiación que por
error le f~ hecha sCll'Í1n orden cir
ular de 25 de febrero de 1932
(D. O. nían. 53).. ..

Sargento, Antonio Aguilar Lópea, Sargento, Fernando Lodos Sanz, del
de la CClIIIlPdla de lLar de Ceuta, regimiento Infanterla nQm. 11, prime
efect~ econ6micos 1 abril '1933, ar- ro, 1 marzo de 1933.
tkulo séptimo orden circular 22 abril 'Cabo tambores, Mariano Garcla

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa 1931 (D. O. núm. 91), antigüedad en Ferrer, del regimiento ¡nfanterfa n6
di.isión de 18 del mes aetual, par- los .periodos de feenganche: prime- mero 2, segundo, 28 marzo 19~.
ticipando a este Departamento haber ro, 1 febrero 1918; segundo, 1 febre- Cabo, Luis Felipe Sándlez, del re
declarado de reemp1azo prcwisional ro 1923; tetcero, 1 febrero 1928, y gimiento Infaolerla n6m. 16. prime-
por enfermo con residencia en Maza- C'Uar~o, 1 febrero 1933. ro, 1 noviembre 1930; segundo, 1 no-
rr6n, provincia de Murcia, 'a partir viembre 1932. Efectos econ6micos, 1.
del dfa 31. de marzo próximo pasado, Inpm,roa enero 1931 (D. O. :n abril 19)1, n6-
.t subteniente de ~nLLERIA, dCln mero 91'). ,
Juan Ruiz Vivancos, que tiene su desti- MaelPtro de banda, D. Mít'uel L6- Sargento primero, D. José Sánchez
no en el r~imiento ligero nÚ111. 1, e.te pez ,sánchez, del batan6n Zapadoree Fernández, del regimiento Infanterla
Ministerio ha I'1suelto colllfirmar en Minadores núm. 6, 28 marzo 1933. núm. ¡9, segundo, 12 abril 1933.
la situaci6n de reemplazo POI' enfer- Cabo tambores, Antonio Alonso
mo al interesado, a partir de las in- Con,1 IlUldo """¡mo di IMgmto Alonso, del regimiento Infanterla n6-
dicada fecha , residencia, por hal1ar· meres 25, segundo, 28 febréro 1933.
ae cOl1llprendido en el decreto de 5 de IDfateÑ Sa1'8ento; Dielgo Dfaz Gómez, del
enero último (D. O. núm. 5) y con regimiento Infanteria n6m. 30, serrun-
arreglo a la orden de 18 'de ncwiembre Clbo tMDbores, Teodoro San Ar- do, 30 noviem~re 193'1.
~e 1916 (C. L: n6m. 2") e inMrue- turo Lorenao del recimientoIafalli-'Cabo, FranCISCO G6mez Borrat, del
ciones de primero de Junio de 1905 teria n.l·-. 6,' _ .abril ln..~ • bata116n Monulla nÚill1. 3, ¡primero
(C. L. nÍlQlI Ic>l). l··' . , ,Oabo'7orneta"', Jo" ,B~L....I". blen..l, 1 marzo 1~; 'ecul!do, 1 mar..

, .., Lo eclmuriico a V. E~ pua su1:0--'" ZO 1931 y tercero f marzo 1933
aoc.imientó' .. l· c...........l.mlent'" W·...rid,· ,Ilez, del resimiento Inlaa.te, .n6me- -...,' 6 1 ' d _...- •

,...~ ... Ml coa '1' 1 marzo 193). • .c. 0I Cleon m cos . e-uc 1 enero
. :Iip de abr." éJe i933. .." '1\-'.... ,Mitlic:O de tel1Cera, Pedro CatbaUo I~SI.,

.-..Prieto. de.' recimlento.núál. 16, az ar8'~ato ..prlme~o, D. Juan Sendln
.Sellor General de la prknera41...1.16n DiM'%O~ Orden'ei..:utar '1 diclem- Martín, del regimiento CarrOl llgero.
, "'Ot'-'niea. ( , .," ' bt<e I9I5(C,L. n6m ~'i) de. COnibate nÚln. 2, tercero, 1 no-
J, ,.. 'Ca b •..• . vlembre' ~1.
"ftorel~nerafd* '" te~a4ivJ.16O: 1ft bo tun 0C'e'" P,e4io G6mez Ca-o '!Cabo Mateo. MOMO 'Ailonlo del
~gán.. ica o Internntor central de r eM, do.l r.etiaJJoIl'tl> .n6m. .10, 10 Grwo' Fuera.. RepIar.. IndfÍenu
""u.u marzo 1933. . ,". d., '1'etuin a6lm.I, "rimero, ~ abril

\ . ,.a. . ' U".lco~o, tero .., Mon.o )4arp- loa;I,. orden circular a-I'dlclernbre 1928
" • o" ~ 116n NlcoU., .del I.nto n6iD~ 21, OC, L•. n.6m. ....0) y orden circular

, 1 ma'Y~ 1933. a Jullo 1913 (C. 1. rim. 13'1) j' .e-
:.~ENGANC~iES Mki.ltoeO de terce", FraDIC!tco Gar- lundo, 23 abrl4 1931, y tercero, 23

ClrcaIar. E~O'IflO~ sr.: COD ,ueglo ~~~,M'üIl~...<1.el ..~Juk>. n~. p, ..brU 1933. Sin efeqtp. econ6mlco. du-

l
·· .'o. 1 l...... ci f\ . ,Y"?'iI· ..• , . . ' rante la ¡pennañerK:la en dlcbaa Fuer-

..' II . '. .. • ~.':". ~.I"'.e.0.,0._. ro. . . '. ' . ,. ,O .. de.... te.. tc.e...n.. ,. Pi.n.l S.lm.6n aa,.R.ep~. ret, ,ol'den .2
3, abril 191'1.,"'~: ~ "c'~~... .' ~e lPI4: !UJfe~JI!l f~~~~1~ .~. 3', ~ le. L. ntm. ~, «den circular 22

....~ ... ", ..~. ".' .. t ~;~T!.~(..~~¡:)Q~otWo~. r;~91~r~~~~~~~9I:lijJ:~~~
. '''''''., .. ' '.. , •. ' .. ~ ~ ~~. b.~.. ..-OIltílak 11..- dt! Ja'1 Gutfri·,.~ -.

.,f¡ I~a:""~.'.;.~~~,\G~rt,~o~.I~:.~¡ y~o ·c~et"'1l'. Jiaica. VIUa-
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D. José Garcia Pumarada, afecto al
Centro núm. 1 ~Madrid). para Madrid

D. Eduardo PIIatas Cartedo, afecto
al Centro núm. 13 (Valladolid). para
Valladolid. .

D. Santiago Vela Ruiz, afecto al
Centro nÚlm. 1 (Madrid). para Ma
drid.

D. Luis Rodríguez Roldán. afecto
al Centro núm. 4 (~anada), para
Granada.
. D. Manuel Contreras Gutiérrez,

afecto al Centro núm. 7 (Gerona).
D. León Rodrigo del Rey, afecto al

Centro núm. 9 (Zaragoza), para Za
ragoza.

D. Vicente Vakárcel González,
afecto al Centro núm. 15 (Lugo).
I~Iadrid. 29 de abril de 1933'.r--Azaña.

13BCCJOIf DB 1lATBRL\L

ADQUI'$ICION DE TERRENOS

-Sellar General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el subteniente de INFAN
TERIA D. JO'-ino L\opi:; Ramos, con
destino en la Sección de destinos de
la tercera división, sea dado de baja
en el Ejército por fin del presente
mes. por cum,p1ir en 26 del mismo
la edad para el retiro forzoso. el OIlal
fija su residel\cia en Valencia, hacién
dosele por la Dirección general de la
Deuda y Oases Pasivas (Sección Mi
litar), el señalamiento de haber pasi
vo que le corresponda.

LQ (;omunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1.7 de abril de 1933.

Artillerfa

Ingenieros

REl'IR()¡S

RELACION QUE 1& CITA

Coronel.. eII Iltuad6D di ÚMrft

rroya, del G~lIPo Fuoñas Regulares
Indígenas de Ceuta nÍtlD. 3, segundo.
22 marzo 1933.

Calafate, Juan Mba Fuentefrla, de
la Compañia de Mar de Ceuta, cuarto,
1 abril 1933..

Sargento, Martín Torrer Andrés,
del primer regimiento de Artillerfa
ligera, segundo, 1 febrero 1933. .

Maestro trom«>etas, D. Enrique Mo
rera Borrás, del regimiento Artille
ría ~Iontaña nlÍm. 1, cuarto, S mayo
1933-

Brigada, D. Federico Rodríguez
Labajo, del regimiento Artillería de
Costa núm. 2, tercero, H febrero 1933.

Suboficial, D. Andrés Criado Do
minguez, del Parque de Cuerpo de
Ejérci~o y divisionario núm. 4. terce
ro, ] octubre 1932.

'Sargento, LUIS Tauroni Paradas,
del primer regimiento de Ferrocarri
les. Rectificación de períodOl: piime
ro, 3 julio 1921; segundo. 3 julio 1926.
y tercero, 3 julio 1931. .

Sargento. Nicolás Mariscal Sáez,
del mismo, segundo, 1 diciembre 1931.

SubaY'lldante. D. Santos Rol1án An
tona. del batallón de Zapadores Mi
nadores nÚlm. 7, cuarto. 3 mayo 1933.

IMialdrid, 2 de mayo de Im--Azafta.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto conceder el
retiro al ~rsona:1 de 1NIFAN°rER lA.
en situación de reserva. ·que se indi;:a
en la siguiente relación. por haber
cUIllf?lido la edad reglamentaria duo
rante el mes actual; dist>oniendo, al
propio tiempo. que por fin del corrien
te mes sean dados de baja en el Ar
ma a'que pertenecen.

Lo comunico a V. E. 98ra. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de abril de 1933.

Seftor...

construoción de un cuartel para un
regimiento de Artillería ligera.

2.· Las proposiciones de terrenos
coenprenderán un .no general en
escala 1:500, con curvas de nh'el de
metro en metro, aCOffi'l>añando. si es pi l
ciso, una concisa Memoria en la qu::, ;(:
eJCPongan aquellals circunstan.cias
que no puedan ser expresadas clara
mente en el plano.

3." Las proposiciones que se ha
gan comprenderán el precio total y
el pTecio por unidad de superficie.
haciéndose por separado de caJa una
de las parcelas comprendidas. si son
varias, aun cuando sea ·uno mismo
el propietario. .

4-" PodrálI admitirse las proposi
ciones que cc:r.D9rendan varias paT
celas colin<lantes pertenecientes a
distintos 'Propietarios. siem,re que
sea uno sólo el que haga la propo
sición y que la extensión total de
los terrenos se halle dentro de 10
que determina el a'Partado b) de la
base quinta; siendo requisito indis
pensable que en el ofrecimiento cons
te de una manera ex,plícita la aquies
cencia de todos los interesados. En
,el caso previsto en esta base. se pre
sentarán con la oferta los planos
parcelarios.

S." Sólo se admitirán en el con
curso los terrenos que se hallen com
prendidos entre Valladolid y el Pi
nar de Antequera, y entre ellos serán
preferidos los que reúnan las siguien-
tes condiciones:

a) No estarán a más de 4 kiló
metros de Valladolid y en comuni
cación 'Por vía .pública o carre.tera ya
existente o fácil' de construir, aleja

de Guerra. dos de cementerios y estlllblecimien-
tos insalubres. No se admitirán los
que hubiesen tenido destino que pue
da ser causa de la infección o alte
ración del subsuelo. Deberán estar
aislados de cualquier construcción
urbana.

Excmo. Sr.: Excq>tuado de las lb) Extensión su.perficial minima,
formalidades de subasta y autorizado de So.ooo, y máxima, de 120.000 me
por decreto de 5 del actual (D. O. DÚ- tros cuadrados, prelfiriéndose taqué·
mero' 82), un concurso de s»rqpOli- 110s cuya forma sea regular, sin en
ciones Ubres ,ara la ad~ui!lición de trantes ni salientes muy marcados en
terrenos con destino a la. constrnc- sus contornos y que ofrezcan una
ción de un c:uILrtel para el 14-0 re- elqJJana<:ión adecuada para la di.tri·
gimiento de Artillerf. ligera, en eN bución y asenta.miento de los edifi
plaza, este, Mini.terio ha resuelto ciOl.. ,?ntre los que c~mplan estás
que el referido concurso se aj1Ut!é.. condiCIones, serán preferidos fas que
las bases 'que a éontinuac:i6n se· iR-· teDgQn alguno de .us frentes Iimita
s~ta'D. ¡ , dqs ~or vías .púbdicas o accidentes

,Lo com1Ínico a V. E. 9ar. IU. nat&U'Qln del terreno, Cl(rete1'as, .ca
D. Rafael Márquez C.b.llero, .f.c- nocimiento ycumplimiento.Maélcl, nales,. rloe•.etc.• ., .erá circunst"ocia

.to . ~.I Centr.o n~m. ~. (Sevilla). para 15 de abril dé 1933. .," recomendable que el .olar pued/l aer
SevIlla. ,/ o... A%i.AJi¡ fáci.lmen~ amll>1iable.· si asi convinie-

D. JOlé Marttnez .Morill, afecto al . ra a 10\ m~,e. del "mo de ~e-
,Centro n6m. 16 (Oviedo), para Gij6n Sellar Gener.1 de la .16ptím. dil'ilf61l rra. ,~ . ;",' '.
(Oviedo), . . .1 ,oralnfca. ' . .C')' Saelo ·..n.a40 el.- "nuble fA.

D. FederiCO \E~.flIIa Torr~i .fecto, . ,... ' . , ~.~q~ .. ' •.'. pfalel,. una Ucil
a4 ,Centro n~m. 13 .~..V.Uaetol~),.para ,. . I . , 1, "1 '. o ~':ae la. apa' luperfld••
V.il«dolld.. '0 B....... Iacelekad611 de .. 001I-'. 1... y',rMWuillll, y un lubtuelo que

D. Hermen08l1do W''''1l Nrel ele cuno d.~ Ja' ·W'Jd,,~JJ4a y econ6lrnfca cimenta-
LI)Cia, afecto al ~tfO. 11\\~... (J,.6n)., ~'.4i~ /Ooft a;. cS6D.' para cUra cuya comprobaci6n

D. Victor Horticiell CárrlUo, .fee- Ja lC01lItn1.CcI6a ele _ áarttI ,.,.. el Iolpr~~"OI re.llarin, dond'I"
to al Centro n~ J~:. (~?,OI). '4 ""'tO. di AtdUeIIfa : letJ~ue, unaeata por IU cu_nt••

Caplw.- .. el.....;. ----.. .1 \ ,VaI.oUd.". ( ..;...;.~~uad6n .ela... 7 .uoeada,.
. . . ..~..... • P _t ~,.._ ~~-4•• en lo p~; ele la &Oot

D 1:" ••_, .ot,.~'j,,'. i, J. or ~ flIIáIO,.u.~erra... ~ et6iLd.. 101 fuertel vl~_ rei~tei
......enl~ el••.. ' .Are..•,aI•. un con.CUNO.~.~~e.".~~..,. T..... · . e pemdta, Wa Ia.~.6ft

lo al retrlm.tento 1l6ila.... "fa .Pa~. .clq~id6n 4e'.'oa"'téfte~·~." .' .~..' .,..:_ 1cIfIdoí'¡......... .
ma de Mallorca. '."; , . "01, en ,VllUacloIhl.. CO,Il du~ .' 1& ten... ,. eDa '~&tiQ. d~"\ ,. .

~. ~..:.• i ~
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D. O. núm. 101 I
105 Generales Inspeet~:~:
lns.i'ccción general.

Iti. Si previos' los trámites ~. re
quisitos legales se acordara la acep
tación deíinitiva de . alguna de lu
:plr~os~i:cmes. se comunicará dicha
resolución al proponente. y desde ese
"1CL'lento se considerará que los te
~'ren~ pasan a ser propiedad del ra
mo de Guerra. que enteará en pose
sjón de aquéllos con todos sas con
tenidos y pertenencias. y libre de to
do gravamen y servidumbre; pr~e

diéndose seguidamente por el Jefe
de Propiedades a formalimt la opor
tuna es't:ritura con el autor de la pro
posición agraciada, dentro de las
coooiciones de prc;.cio y demás ex
tremos señalados en la oferta o ~n su
modiiioo.ción. en el caso señalado en
la base cuarta.

17. El il1lQorte de los terrenos
será sati!}fecho a los vendedores al
otorgarse la escritura (o en la forma
q~ se indique). De cuenta de éstos
serán los gastos de otorgamiento de
escritura y el 1.30 por pagos al Es
tado; los de la primera c~ia y de
más posteriores a la ftnta serán de
cuenta del Estado. en la fonna que
.det.erurln.n l.as disposiciones vigen
tes.

lll.drid. 1S de abril de 1933.
Azafta.

Néosa1v.rs'" K. L. de 0,15...
Ideen de 9,30... •t' •••
Id.m de 0,45... •.•
¡,dem de 0,60...• •..
141m.· de O,'5.n In u, ".' ••• , ...

'lcStm, de orOCt,.. ; ., 1,. 11' '"

HllP'tin6eeno Neumo ..
Apa de CArab.ft.... •..

Neo.al~ar.an K. L. de 0.15...
I<t.n de 0,30,..,' :. tI ... ..lO

IdeD1 de o•.s... ~ .
Idelr1 de o,6b.... u.· •••
Idtm de óilS...i"I.. .••• ...

3 de mayo de 1933

C'tra c\:c ;;tión q\:e pudiera af~ctar. ~l
pleno dominio dcl inmueble adqUIri
do. obligál\dose el vendedor a la
n;cciún y saneaaniento.

11. Las pc'oposiciones se presen
ta~án en la Comandancia Militar de
la' 'Provincia y plaza de Valladolid•. y
serán a<lmitÍ<kl.s en el plazo de trelD
ta días. contados a partir del que se
seliaie en dicha Dependenci.; COD'
titu~"endo previamente una fiauz!l. ~e
~.ooo pesetas por cada prop06IClon
presentada. la cual será il~vuelta a
los autores de proposiciones no ad
mitidas inmediatamente después de
hecha la adjudicación provisional, y
al autor o autores de las aceptadas.
:.ll1a vez atorgada la escritura de
corn1>raTenta. Se presentarán en plie
go cerrado. fir.mado y sellado por el
~oncursante. entregándose al intere
sa<lo nota del recibo de dicho pliego,

12. Para el examen e informe de
lasprQ'.)osiciones plr.esemadas. se
constituirá. bajo la presidencia del
comandante militar de la plaza. una
Junta de la que fol1D1Ván parte co
mo Tocales. el jefe de la. tropas '1
senicios de Ingenieros de la séptim.. diTisión. el jefe de los senic:ios
unitarios de la misma. el jefe de
Pr~e<lades de la diTisió.. el .jefe
de los .enicios de IGteneaciÓII de
la diTisióa y un .jefe u oficial de Ia
¡renieros de la Comandancia, que ac
tuará como teCretario con 'TOI: '7 'Toto,

13. ·Ea el dla '1 hora preiijados
para el término del plazo de .dmi
slón. se reunirá la ezpreNda ]uata
y procederá. en presencia de 101 con- Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
cursantes (a cuyo eÍ'ecto coacarrirla .isterio se ha resuelto, en vista de lo
por si o por persona que debidamen- propuesto por la segunda Seoción
te lO!! represente), a la aopert.ra de (Farmacia), del Establecimiento Cen
loos pliegos, confrontándose por me- tr.l de SANIDAD MILITAR y de
dio de indice o relación aumoerada acuerdo con lo informado, por la
que por ~licado deberán contener Junta Facultativa-Administrativa de
&tos, los docwnentos que compren- Farmacia e Inspección de Farmacia
da cada una, devowiéndose uno de del mismo. modificar las tarifas de
los ejc'lt1lPlares del Indice con la con- precios para los distintos servicios,
formi~lad u ob~rvaciones que pro- de los rnc<licamentos, N eosalvarsán
cedan. . , ),1 ei~tt'r. Lu.cius haptin6geno Neumo
t 14.. Con· tod~s los antecede~te~ a y A~ua de Carabaiia, los cuales se.
.a vIsta '1 prevIos los reco'!oclmlen- rún los que en la siguiente relación
tos. sobre el ~e!reno ql1e estIme. con- .e mentionan, a partir de la fecha de
velllentes. emItirá la Junta su IDfor- publicación de esta dis.posición.
me razonado. en el cual podrá pro- Lo comunico a V. E. para su co
poner la aceptación "de la propasi- nocimiento '1 cumplimiento. Madrid,
ción que considere más nntajosa. o 1; de abril de 1933.
que todas sean d..eohad.... por no
e&.timarlas cOl1\Patibles con Jo. Inte- Sellor...
resea del Estado o con las cOlNlicio
ne. fijada.. ¡r.mbléB "odd, propo
ner la liCeptl&lCión cOI1dicioaa1 de al
aURa de ella.. ,.prena ·.u modlflc.
ción, en la forma que ••tlme DIÚ
conTeniente: en e.te calO deber' di
ri¡irse pO&' escrito al autor de la pro
pOlidón correspondiente, obaelndole
preHltte 1.. nriacloDu que .stJm.e
necesario .e introdu&Ca1l ea eU., •
.fia d. que IMnlflest.,. tambla por
,escrito, .1 JultCepU' o '.0. ••re'.
dele pla.o. . 'h • • "

15· La Pl"OlPuesta d.. Ja Juta, ea
unión de 1.. p~ciolM' I)r'Hnta
da. r el lIictameit del auodltor. de l.
¡diviSIón, será r~ii14a a e.t. ),11
nisterl~or 'el Genfrü de l. tercera
Inapec n seneral. del Ejército. que
expoJÚ do' IU paree« ú- Jo.. estima
cClbnDlelltl, -.anirllo': 'InfOrme.. :4e'

'" '. t~ i • \" ,;.' ;~" :'r

e' i':l1 armonía con la:; condicio
,__ ' .. ~ e$l¡ieciíican en estas bases,
,,__o :";'.~\l0:; habrán de reunir. ade
:,:a". :a- e.;tablecidas en la orden cir
,¡: :ar ce 19 de junio de 1928
\1:. O. núm. 135).

(•." Si los terrenos no están ser
\';.1·)s directamente por una via {PÚ
¡¡;:C:l. o \10 c-"iste enlace con la ca
rreta:l más. oróxima. las ofertas de
berán cOI:nr,>!e'tarse con las de los te
rrenos necesarios para la construc
c:ún de un camino que los una con
la "i:! ?ública más inmediata; la zo
na para establecer este cs.mino ha de
,er de 10 metro:; de anchura, por lo
meno~, y es condición indiSl¡>ensable
'l<:e C;l la oierta quede completamen
,( r.::nelto este asunto en 10 relativo
;¡ :a, prc·p;edad de los terrenos que
u::::::: zona comlpreooa; debiendo
::cLy;:.;¡aiiarse p1a:::o parcelario de la
¡;l:sl'lla. la conformidad de los pro
:¡;c:ar;os )' precio por unidad de su~

¡>eriicie.
,." Los solares que se propongan

éeberán preSNItar facilidades para el
abasteó:noiemo de aguas potables,
en cantidad suficiente para las nece
sida<!es del cuartel, de la red de dis
tr;bución de la población '1 evacua·
ción de las sll'Perficililes '1 residua
les; debiendo indicarse el modo '1 lu
gar de evacuación, asl como tlldDbiéll
conupletarse la oferta con la de 10.
terrenos necesarios, si lian de. atra
vesar para ello pcopiedades particu
lares. fijándose en un metro de aa
chura la faja necesaria y procediéa
do~e re~ccto de estos terrenos ea
forma análoga a la que para los ca
minos indica la base sexta.

S." También d~eráB .oflrecer 'fa
ci~idad-::s para dotarlos de energia
eléctrica para el alumbrado y demáa
servici<'!l para que pl:eda ser nece
uria. En el caso de que la-s lineas
de tr;\;1Sporte eléctrico no puedan ir
por carreteras o caminos militares,
l'or hallarse el terrcno ofrecido ale
j.c1o de los puntos de acometida. el
;>1 ','ponente presentará, aCODIIpal\an
(;0 a la suya, la aceptación de los
duciios de los pr~d'¡os a los cuales
aiccta la servidumbre de transporte
de energía eléctrka. o 1.. condicio
nes en que se obliga.n a. ace-ptar 1.
imposición de la servidtánbre.

9·" No serán admitidas las ofer
tas de terrenos su.jetos a .emdum
bres de paso. acequia de riC8o. caft.
da (cabafteras). deactllsadero•• abre
va<leros públicos, Uneas eléch"ic... ni
cualquiera otra que. directa o indi
rectaD\.ente. af.ec:te, a la pleftt propie
dad del lolar. Ca.o de exi.tir .em
dumtbres, le acom.paftarán las. oporti}
nu autorizaciones para poderl.. 'Ya
ri..., en forma que el lol.r quede U
Me de ella. en ab.oluto. Se har',
COMt.r con certificado del Re¡l.tto·

'ele -la Propiedad que 101 tene.OI
ofrecido. e.tin In.c:ritoa eft' 61 7 U-
ora de :toda c.rc.. .

10. lE! proponente o proponent..
de lu oferta. Que el ramo de Gue
rra· a~epte ,en def~nhlva, t'lllllPonderi
perso~ y '.idiarlamente a l.. re
lel~'IISUlOtl.:.que " puedan formular
,10' pr!l9~lriOl de,:predIQt eolindan-

. ,tOl' ""'~''''«dd~z.,..~,¡' culq~fera
~':'i·~.'¡~~,~"\J'·'~ ,·i;',),:'··~~i "',,', '\! ,•. ;



Capitel

CAPITULO II

CAPITUU> III

Fondo dt txplotación

Art. 7.° Constituye .1 ca.pital del
--Consorcio de lndustria& Militares"
el que resulte de valcxar los bienes.
muebles e inmu~bles. incluso mate
rial de desecho de propiedad del Es
tado en las Fábricas enumeradas en
el artículo segundo. y los valores.
fondos públicos y créditos cobrables
que las Fáltricas ,posean en el inven-'
ta·río de constitución del Consorcio.
deducidas las obligaciones lPCndientes
que arroje dicho inventario.

El Estado consignará en los pre
lupuestos generales una subvenci6n
de 1.000.000 de pesetas durante do
ce afios. Sobre esta subTenci6n y
dre el nlór de '101 iamuebles que
constituya el capital 4el Consorcio,
podrá len.tan. un ecacw'stito para
contribuir a formar el capital de ex-
plotación. •

3 de mayo de 1933

CAPITULO PRIMERO

D. O. núm. 101

Seftor...

1'J 1 . '1 L d <V\ .:.r:~ Art. 5.~ Para los fines enumera- " venga disolverlo. en cuyo caso, la... cosa \'ar~;:n .\. . e O,,,,,... . _~
Ha.pl;lll>tiCllO Xeumo... 13.85, dos en el articulo.anteri?r, el ::Con- ¡ ley q~ asi 10. acuc:~de, determinará
Agua de Carabaña... ... 1,00 1

I
sorcio de Industnas ~lll;tares po- ¡la forma de dlsol1lclOn.
drá:

Plr30nal del Ejército y de la Armada I a) Fabricar con preferencia el
material de guerra necesario. en la

Xeosah'arsán M. L. de 0.15... 3,25 1medida que exija la conservación de
ldem de 0.30... ... >.... ... 4,10 I los c;uadros de personal especializado
Idem de 0,45... 4,85 Iy las posibilidades del presupuesto.
Idom de 0,60 '" •." 5.80 En el caso 'lie que las eDgelliCias del
Idem de 0,75.. · ...... 6,40 'lPresqpuesto limitaran esa actiTida'l!.
I<lem de 0,90... ..• ..• . 7.30 ! puramente militar. por bajo de la ca-
Ha'Ptinógeno Ne~mo '" ••• 14.35.: pacidad de producci.ón de las citada.
Agua de Carabana... ... .•• 1.05 : Fábricas. ,podrán de<iicarse a la fa-

2Iladrid. li de abril de 1933·-Azañ~ ,. brica'Ción .puramente civilI. sujetándo-
__ se para ello a las condiciones si-

, guientes: •
REGLA1flEl:l'TOS 1 l.· Fai>ricar en primer lugar pro-

Circular. Excmo. Sr.: Presentado· doctos que '110 se oI;Jte~n en Espa
por el Consorcio de Industrias Mi-j ña y c~nveDoga na;clonahza:r. ..
litares su Reglamento básico. en· 2.· SI la antenor fabnc~lOn no
cumPlimiento a lo di9puesto en el ar- I bastara a ~ompletar la cap~ldad de
tkulo 15 de la ley de 6 febrero de la lProd?Cclón de 1a~ Fábnca:s del
1932 (D. O. núm. 32). de su crea- C9nsorclo. ,podrá. este dedicarse.
ción. redactado 'Por su Consejo de eTeQtu.a.lmente y. mientras dur.el! aq~e
Administración. y Tistos los inior- llas clrcunstaoclas. a la fabr~16a
mes emitidos por la Intervenci6n d~ a<¡ue~os productos que la ln~us
~nb'al de Guerra'y general de la !rla n~'Clooal produzca en cantldQtl
AdminiS'traci6. del Estado Asesoria IDs\liclente.
de Guerra y Conlejo de 'Estado, y 3.- Para poder emprender cual
de comol'D1idad cOli 101 miemol. el· quiera de las fabricaciones a que se
te Minilterio ha res.elto aprobar di· refierea 101 dos p'rraios anteriOl"es.
eho Reglamento básico para el réci- Jerá tr'mite indillPensable el infonae
men del citado Centro 7 pDeral c~ emitido, con carácter de aselora·
nocimiento de todol 101 orvaaismoe mieRto. por un Comit,. formado: por Co.Stjó dt A~"",,u'rQdh.1 Consorcio
indultrialtes, tanto ciTilel como mi- Ult r.relen1lantes del EAttado. nom·
litares. brado por el Ministro de la Guerra; .Art. 8.. IEI "Consorcie •• Indu~trias

ILo comunkOi a V. E. para su co- un re¡presentante del Con-sm:cio. de- á 'do d" d
noci.... iento y ctttWnlimieoto. Madrid, I;"'nado por su Consejo de Adminll. :Ui:ita~s", ser ~gl y a mInistra ooo, _........ por un Consejo de Aklmia.aci6n. ,res-
25 de abril de 1933· tración; uno de la industria priTada. poosable y dependiente del Mini~tcrb

AZAÑA nombrado por la Federaci6n Nado- ~e la Guerra.
nal 'li~ Industrias; otro de. las orva- Art. 9.' El Consejo de Admin:st'l'a
nizacione5 obreras, que nombrbá el ción se compondrá de un representante
Ministro de Trabajo. y otro de la de cada un:> de los Establecimientos fa
organización t'cnioc:a del Estado. nom- briles enumerados en el articulo segun
brado por el Ministro de Agricultu- do, un r~resentante de cada uno de
ra. Industria y Comerdo, ,pertene- los Ministerios de la Guerra, Marin".

".IH(lSICIO~ES (7.;;NERALES dente a la Dirección genera! de In- Agricultura, Industria y Comercio y
ArtH:ulo l.' El Consorcio de In- dustrias-, a cuyos nombramientos de- un ropresentante obrero de las Fá

dustrias ).[ilitares, creado por la ley berA preceder la petici6n del Minis- bricas 'dd Consorcio. Será Vocal In
de 6 de febrero de 1932. se regirá. 'a· tro de la Guerra, como Presid-ente del ter.ventor del Consejo un ~1egado
partir de su ·¡¡¡probación.por el ¡pre- Consorcio. a los Ministerios yen· de la Intervención general del El
!lente Reglamentó, delarrollo de aq~- tidades ·citadas. Este Comit' 'ser' ta:do. El representante de cada uno
lIa ley.. presidido por el represel1'tante del El· de los Establecimien.tos fabriles de..

Art. 2.° Forman el ConsoIICio las: tado. berá ,pertenecer al persooal técnico
Fábrica Nacional de Toltedo, de Ar- Este Comité será nombrado ~ del mismo. y será n~r.~o por vo
tillerra d~ Sevilla. ?irotecnia Mm· tres alios. y la. vacantel que ea 6l taci6n llevada a cabo .po~ todos 101
tai' de Sevilla. P6brica de P61Toral ocurran le eubririn por 101 orpail4 iagenieros que eonstit"".. su plan
y E'llplosivos de Granada, de Pól· mOl ante. indicadol, con el fin 4e tiUa. Loe repreléntante.de loí Mi.
voras de Murcia. de Anaal Portltl·· que liempre e'lt6 al ~pleto de... nilteriOl, all como. el Delepdo :cIe
les de Oviedo '1 de Callones de Tru· miembroe. ' , la Intervenci6n treGeral, ter"" -ti
bia; 131 eualel cona.tituir6.n una en- b) Contratar, Pfcwia' autorizad6_ DadOl por el Ministro d. le Guerra, a
tidad merea.ntil. cQn IUjecil~n al C6- d-elGobiernOt opéhlCionel de ~. propuelta de 101 Ki.iltroe. titulare.
dicro de Comercio '1 a la JeT de .u' to carantin_ cOn 10. productol ele 101 reapectiTOI ~eótOl.'
qeacióo, 'Y le desi,nari COA el nom· de la exlplotllCI6n ele la. Fibrica., El Vocal obtetóter' ~o: del••
bre de "Conlorcio de Xaduetri.1 Mi· Ililti6ndolÑ 101 que correlilPODUo. AMI40 ,1.0', de ca. ,"~,,*, por Toa..
litare.... '.' ~terill de perra eocarcaclo pOI" el dón,.ftO qqeJot los c,.. ,

Art. S·o El "Cee.orao 4eIddu-. IHIlldo., ¡_t. que el IIdpomU.· ' ".....'. ea el IcUip 10-'
tri... Militar'l" tendr' .u domfcWo quietó de ellu .é cSecllqull} mejera ·d.l· CóuQIwJo. o ea ea Mlnlttelllo
feaal en, Wiadrid'; de E.ttbtecimlentOl.· . . da". Guerra. " .~ Yotad6n, forma-

Art. 4,- El "CoaloRlo4e Inclu.· c)! 'Gir... "1 de.coatar letra. " .Úft& ..... flot or'" atlaWtk:Q,
tria.. Militares" ,tiene por fin la __ otrol documeDtot ,&1 c.mblo 7, e. et,ala eual el Mmi.tr. eleli¡" el que
plotaclón y fomento ele Iu'Fibrica. geueral. h\cer cunta. QPeraeio... b.,.. ele del_peIlar i'¡.a.o C&r'lO.
enumeradas ~ el articulo Mlúndo, comerciales lean Inher.ty. a 'Uf 6. Art. 10; Loa Vocal" del COueJo
bien construytlI1do Jt)flterill <le .....ra al" o neCe'lariol '$*'a" élnellTolTi- ... _.b"ru. ea la fOlWa que le ...,
para el 'Estado eapafio! OpaSl" ex·, miento.. .' ."'~ en 'el utkulo nOTano de,'"
tran,ieros. bien ~ ca...., oq-o." Al'\. 6,- La dQrael6a. del~.CoDl~. ..' Re¡famento, p'ero d~ ce..,
oero de fabrkllC10n a". • .... ·cio de IDduftriaí WtU.rea~ "'4-'''' .... :tuecC), .i " qcontr-.n ~,'
instalaciones. . .... "') ::.. ,.' v ;'k6ftWa,. no, ...;qtle.'a1~o.:.~l~cIOI ..elh~ ~¡p..~~:
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de incompatibilidad que seiiala el ar
ticulo 11 de este Re¡rlamento.

Art. 11. El cargo ie Vocal es in
compatible con toda participación ~i

recta o indirecta, manifiesta o encu
bierta, en las obras .., contratas que
se realicen con fondos del Consor
cio o en empresas de carácter indus
trial relacionadas con él económica
mente, no pudiendo, por tanto, ser
abastecedor, representante, asociado,
ni interme<liario de los que contraten
servicios de cualquier clase, y mien
tras desempeñe el cargo, compren
derá dicha. mcompatibilidad a todos
los individuos de sus familias que
de ellos dtlPendan. El Consejo a'pre
ciará de manera in¡¡¡pelable la incom
pa~¡bilidad en cada caso y procederá
en consecuencia.

Art. 12.· Será Presidente dél Con
sejo de Administra.ción el Ministro
de la Guerra o un Defegado de su
libre elección. En caso de a·usencia
del Presidente, !preside el Consejo
el Viee1Pre'Sidente,.,. en ausencia de
éste. el Consejo designará para ca
da scsión aquel de sus miembros que
haya de ejercer las funciones de Pre
sidente.

Art. 13. ,El Consejo elegirá de su
seno un Vice"lPresidente y un Seczre
tario. Al Secretario lu&tituirá el Con
tejero que designe el Consejo en ca
da caso.

Art. 16. El Presidente del Conse- Si para cubrir alguna vacante no se
jo de AOministra.ción será el Orde- pN:sentasen Ingenieros industriales del
nador general de Pagos, respecto del Ejército, ni industirales al servicio del
presupuesto del Comon:io dell()ués de Estado, podrán n~ra1'Se los que en po
¡¡¡probado por el Consejo. Los Direc- sesión del último titulo citad<> ejerzan
tores de las Fábricas serán Ordena- libremente la carrera debidamente espc-
dores est>«iales respecto de los. pa- cializados. .
gos que hayan de realizar por ra- Sus servicios se considerarán como
zón de los gastos del personal y de servicios al Estado y continuarán ?ene
los demá's que les autorice el Con- nceiendo a sns respectivos escahior.es,
sejo. en los que tendrán la consideración de

Art. 17. Son atribuciones del Con- empleados en act;vo si al ser n<Jmora-
sejo de Adininisfradón: dos estuviesen )'a al servicio de aq:.¡él.

1.0 Dirigir el "Consorcio de In- • Cobrarán su sueldo con imputac:ón al
<Iustrias Milita'l"es". trazando sus pIa- crédito del Presupuesto del ?Lnister:o
nes y normas de gdbierno y adminis- corre!iPondiente, según al Cuerpo a que
tradón, organiZando los servicios y pertenezcan y su importe se considerará
dictando los Reglamentos necesarios; como gasto de las Fábricas que será re
fijar los gastos generales de admi- integrado al Tesoro,
nistración; otorgar al 'Personal los El Ministro de la Guerra nornorará
sueldos, gratificaciones o recompen- los oficiales de Artillería que considcre
sas extra-ordma-rias que lPrott'dan; convenientes para efectuar prácticas en
aleordar la partidpación en los bene- las Fábricas que constituyen el Conse!"
ficios sociales cuando sea oportuno. cio, según lo dispuesto en la orden circu
asi como los auxilios. donativos o lar de -4 de junio de 1C}20; Y a ~rcpues
subvenciones en beneficio de lOs obre- ta del de Agricultura, Industria y C,,
ros. mercio, podrá nombrar Ingenieros in-

2.0 Osientar la r-resentac:ión J'u- dustriales de las Escuelas de Madrid,
• -- Ban:elona o Bilbao, hasta el SO por 100

rtdio del1' Consorcio y ejecutar todos sobre lasplantitlas del personal t~nir.o
sus derec!bos y acciones en juicio de talleres de las Fábricas en conc~pto
y fuen de él, pudiendo delegar totM de personal técnico en prá1:ticas a 105
o . parcialmente estas facultades en eft'ctos de disponer de los mismos )'a
000 o varioS funcionarios del Con- especializados, en el caso de una movi-
sorcio. Iizaci6n industrial.

3·° Podrá celebrar y autorizar to- La duración de estas prácticas será
. da clase de contratos y, sinplarmen- de seis mese. a un afio como máximo.

FUIIC'tolfOmic..'o y DlribtlciOflcs- te, los de fabricación, venta de pro- El Ministerio correspondiente sei'lalará
ductos de las FfIlbricu r aprovecha- y abonará, con cargo a su Presupuesto,

Art. 14, El Consejo se reunirá miento de residuos; enajenar, en IU- los emolumentos que deba puc:bir el
siempre que su Presidente lo con- basta o por permuta, el material de personal referido, en armon!a con el que
voque o cuando 10 IOl1eiten ¡por es- desedlo que hubiera en los Estable- disfrute el técnico de talleres tamb:én
crito tres de sus Vocales. La'S sesio- cimientos. En este caso, se enviará citado. .
nes del Consejo se celebra1'án en Ma- con quince dfas de antelación al Mi- 8.° Separar del servicio de las Fil
drid, salvo que circunstancias. es.pe- nisterio de la Guerra rel1'aICión valo- bricas al personal de las mismas c~'n su
ciales dblÍiguell a .celebra.r alguna en rada del material que se enajena. El jeción a las normas quc se fijan cn el
cualquiera de los Establecimientos producto de la venta de este mate- Reglamento de personal.
fabriles dependiente. del Consorcio. rial habrá de emplearse \pN:cisamen- /Cuando se trate óe pen·mal de la p:a11
En ningún caso la convocatoria se te en adquirir material para las Fá- tilla técnica administntivu o auxiliar que
hará con menos de ocho dia. de an- brkas,. sin que en ningún caso pueda pertenezca a Cue1'tpOs del Estado, el hlll
telación. Todos los ·CoJ1'lejeros. pue- considerarse como beneficio, a cuyo cionario que fuera separado de ella vo!
den emitir su v()to por e!loCrito. Tam- efecto se contabilizará debidamente. ftrá al Cuerpo de su procedencia.
bién .pueden IhliCerser.opresentar por 4.° Nombrar loa repraentante., 9,° Hacerse cargo de todos 105 prc,
otro Consejero, ¡por eSlCrito, sin que llP~r8dOl, junta, comiHonadOlr, duetos e ingresos de los Establecimic:l
cada atistente aIf Conu;., pueda 01- corresponsales y baaqueros que ha- tos fabriles dei Consqrcio y atender a
ten'!ar más de una repreaenta.ción. ya de teMJ:,o ~ Consorcio. todos 101 gastos y cargas de los mis

.Para la validez de la d.l~ra.c16n del 5·' Acordar y realizar las operacio- moa, incluso obras nuevas y planteamie:1
Consejo et necesaria 1& presencia d. 'Del de crWito J ot¡u que exijan los ti- to de nuevas industrias.
cinco ConHjeros, eomo minimo. Lo. Del sociales '1 detérminu la cooloc~i6n .to. .Fijar el preció de venta sobre la
&cuerdos le adoptarln por mayorla y. el1\Pleo de los forJdOl di.ponibles. bate del ptecio de costo incluldOl los
de voto. preaentes o repreaetrtlldo.. 6.- A'PI'Obar, con viata de la. pro.- rutos ren~rales de' fabricación, mál ~n

En calO de fJI1lIPate decidid el To- puestas de los. Dir4Ctores ,de las Fi\n'l- tanto ~r clent6 en concepto ,de beneticll)
.Jo del Prftldente, ' cal, los planu de. eXp1~6 •. '1 10' p(,~ lDdustnaJ..· ,

, . De fodal 1&s '.ealone••e levanta- recto. de. presup~tO&,& producel60 y 11. Aptobar todo. los contratos,. que
rl a'Cta, que 'IUbIcrlblrin el Pre.l- de. r~:- ~ en d:t:'ta l1a;yan de tertMldrán ce1ebfa.rte por documento públi-
dente y el Se.cretarlo..' so~ l' .!_:!. 1lPI', . e PCJt.. el Minis-., «;0 o privado, niedlante suba.ta.o con-
.. Art,IS:Todu 1... actu conlotlt"n tro ':'" a ViIW'" . ' .. J /~rso o por Ildmlnlstr.ac16n, a J~lclo del
en un libró elPecial fotlalclo y en 7'1 IPrOJ.'O~r i~ ~4~~~'llde taGúe-. Contejo. En todos estO' casos, SI el Vo
.na. 'leh"rl eC>nlotllr el óbJet~ de .,. i rfa a o'J',,~ - r,1"_ • ~l per... ~ 6et~o iepretentante del lnter-
""ul'\i6n,l~ Vocalet e urre'Dte1,.1 t'criicQ, ~htl,t'&1l"o:y lúxl1Jar, ventor reneral del Estado; dlllente, de

extrll:cti:l',de la de1lberacl~habida .; ~r F~~at y 'Ul
l
:eto• y el ftOm"'lberi. olr., al Intervento.r lme~al.' En

acuerdo reealdo En la miam e.l6U 1 ento f::101lI NCtl'fO '1. de 10. todo Pl'OfeCto de comrato, cuyo Importe
o en la IIc~lente ..rin l.kta~ .~ aa- ;:.f.6elldo• t dlpony~ 11: ,PO; dele- exceda de dOlCiel1tal cincuenta mil peac;-
tOil'lltiodu . _" 1. forma que India .1' _J 1 n N~ ~entlr a o.. N ere. ta.1, el informe del Consejo de Adall-
. t'- .... ' teotof .... ll'I _pefSOIl&'I ....Nl'O. . ' tristracl6n que reuR& las do. tercera•

.t;UlIU In ....qr, ea un '010 !acto.. El.,enona(.~"" e.tariCODltlt1lf. _ries de tui .otos '1 entre ellos el.del

....~~.•t.~?O='J~ ::~~:::~ :t:r:J:=~~.)~l~= 't"OCal r."eDtor,'~.ltulrá ~ del Con-=~ ." 'ha.rita ~.ba, loa ..... cIcla'&t.·••,~t.Je COf .... Ar..•*. de~ a ~ te NfreN!a le1
. ··- ·¡·.... ·tl 5.......,_~ 3!~ .. IrJ/ItJfJ1M~' - "- Conaw """e.d Contrato

...... • • ..••.. •. .:, f " . ...1-1' 'lPJ~to.....>.. ~.. ,. ~, _ .... .-' IU KWltro de la

.-" , .'1 • QC.." . . ,." , ' Guerra. '. .CIIO de' que DO le renna
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CAPITULO V

ro, como recursos eventuales del
mis.mo.

,El importe de tu gratifica<:iones
de industria y trabajo que perciba el
personal directivo, técnico, adminis
trativo y auxiliar del Consorcio, 10
será como anticipo de los beneficios
referidos, de los que serán deSICon
takios al hacer la liquidación si éstos
fuesen mayores, caso contrario, la
parte recibida de más se considerará
como gastos de fabricación.

Art. 28. La retribucióll- de los
Consejeros será: por sesión del Con
sejo,' 50 pesetas, y. a los Consejeroji.
que para Sft celebración tengan que
ausentarse' de su' q-esidencia, se les
abonará otras JO pesetas diarias en
COIl!C~to de dietas, desde la salida
hasta el regreso, más los gastos de
viajes. El Consejero Gerente cobra
rá una gratificación de 10.000 pese
tas anUllÜes y el Consejero Secreta
rio otras 8.000 pesetas, sin derecho
éstos a la'S dietas de ausencia seña
ladas anteriormente.

CAPITULO IV

fiar la Gerencia y fijará las facultades
que le confiera. •

Art. 21. El Consejo podrá deJoegar
eSlPecialmente ~ñ la Comisión Ejecu
tiva o en una sota persona las fa
cultades siguientes:

l.a La Gerencia del Consorcio y
la ejecuciéon de los- acuerdos del Con
sejo. '

2.a La correspondencia y la firma
cOlmerdal, eX'C~to en los casos e~e~

cia,les atribuidos al Presidente del
Consejo de Administración.

3.& La inspección de toldos los
servicios del ConsoI'Cio y la represen
tación del miSllllO en todos los actos
judiciales.

COXTAIIILIDAD y llENDICION DE CUENTAS

Art. 22. La contabitidad del Con
sorcio se llevará con arreglo a 10 de
termmado en el C6digo de Camelleio
para Socioedades.

Art. 23. Antes del dra 20 de cada
mes, 101 Establecimientos depeodiefl- \
tes del Consorcio remitirán la' la 06- NORMAS PARA Rl'.GULAR.LOS I'EPIOOS Q¡;E
ciM. Ceontral de Contabilidad, cuen- };.L ESTADO HAGA AL CONSORCIO
ta de .pagos e ingresos habidos en el
mes anterior. Esta. Oficina formula- Art. 29. Por constituir el "Cons"r
rá la cuenta mensual del ConsorlCio, cio '«le Industrias Militares" un organis
que admeterá a la IIProbac:ión del mo del Estado, no distinto de la Admí
Consejo de Administrui6n, el que ,re- nistraci6n púb1ica, aunque con la per
mitirá un balaace de ellos al Minis- sonalidad jUTidica y régimen de auto
tro de la Guerra, para IU publicación nontia que le asigna la ley de su crca
en la G«etlJ tk MaJlrid. ci6n, los 'Ministerios de la Guerra >. ele

Art. a40 lEn la segunda. quincena Marina, incluso en sus ramas de aero
del me'8 de enero de cada afto, se láutica, como asimismo cualquier otro
formufaTá un balance general, com· Que necesite a<k¡uirir material que el
prensivo de todas las cuentas del Con- mismo fabrique, 10 verificará a la refe
sor.ció durante el ejercicio cerrado en rida entidad con sujeción a lo establecí
31 de diciembre anterior. Este ba· do en los artículos siguientes. Dichos
lllJl1'Ce, y la Memoria de las opera· Ministerios, al determinar el Plan de La
cioneS>. réallízwdas durante el ejert:ielo, hores preciso para cada afio económico,
se someterán (lor el Consejo de Ad· y una vez autorizados los créditos ')I'e
ministraci6n al Ministro de la Gue· supuestos para su[ragarlo, selialarán las
rra, paTa su examoen, aprobación J( obras que deban encomendarse al "Con
publicación en la GacttlJ, remiti~ndo- sorcwde 'Industrias Militares" y si ~ien
10 'Poeteriormente al Tribunal de se procurará encomendar al expresado (;r·
Cuentas. ganismo, a ser posible, la totalidad de

Art. ~5. 'El Ejercicio Social del las c01l!trucciones 1lara que esté capaci.
Consorcio e1DlPezará el dla 1 de ene- 'tado, cuando cin:unstancias especiales 10
ro' y terminará el !I de diciembre '!Je aconsejen, encargarán a la ilJdustria flri.
calda a.fto. Por e:lllC-i6n, el primer tada las que cqnlidere precIso.

........6~ Art. 30. Al redactarse el proyecto de
ejetdciO' teodri ¡a duración ~_Ia presupuestos de cada afto que deI?e de
fech. de.u cOIl.tituciÓG· halta tl' JI nI'.esentarse a 1.as Cortel. en la primera
de :--.olembre de'!-.;,.'.... r ~ _...:.-J'1,1'" 7oJ! . quincena del rnet' de __re, en ....."1'"1-

Art. 26. De' 10i 9\'Ocfiict01 dlS 'dida miento de 10 que determina e1 articulo
ejtlr~o, le ·d~r6.n, con 10. .... d 1 C ltit'""'lm (\el E tado babi
tOI' pnéfa1e, éIe' t. "'A-ebiniItNc16n r¡: c:nl~i~~'" que ,el

1
erMito .;

Céiura1de' 'C~ioe JmpneMa. de b...,eOMipíd'o en. 'l. para 101 dittin~
toq_ ,elatel, l~.mO#lzac¡ofte.7 re· toe ~io., tOÍJiaocld 'tomo tlaJle el di.
.~...... que el COstaeJo ..time CDIl":' ·aalo 'lót'que''4tb&n ejecutarse durad..
lllé*. ,pUl Clbttlle.-· el 'Pene~o 1f. te ~t tfI\1t~i',1o,Mrl1lstertol i:O-
qukfo di ~ _lcntél.6A. :. ; ,,, " .' tJilmta de éltaI da~
~. 'l. !Del bendélC)' hqut46 \)J)¡.', ~:.f~n'O«Io el ·Ptan de La.

telUdo, como •. fll4tca 'ID el,..,d~10 bqrea ~e lIta Oda uno de .1101 debél'á
anterlor¡ e) CoDIeJo 4iltñbúltl' 1iIl1lif~ eJ~t'r'd",aftte ti afto ¡igulmte, en el
me.nte, en 1. forma. qu" ••t~. pro-, .9. de. a,~arlle por 111 ~rter' 10.
ce~lr,t.; de un .cInto , UD dlel por ·cr6ditó.1IncluCdOl en el proyeeto de ore
eJentélt ent.. re el .pet.IOft.'J que. CoaN.J,. _.~." teferente , la. obra. de que
tu,;a el CoCl...Ja·•. JWmiDÍÑ~ N' híblere &do conocimiento'al~
de un rine. a IlSn-ielilte~ cl;I~to, eló':' ;',:\ ., ,
entre e Pkecttfa. ~_'CO'='taifa.'100'. ::.;. _.• ..... en ~.. .t pte....'

tNt'I+o·,y·.-UIcí.,,..,'S' ' .' iídfWAte ...•1; ·.4:•:u " iiéft \ :\~ PÓlfrl ~\.
.ro. ~.~. r. .ea· .", T ,~ qna.~~;.

aquel número de votos, o disienta el vo
al Interventor, deberá oWse al Inter
ventor general y al Consejo de Estado.

12. Disponer los ga9tos de adquisici6n
de primeras materias de ~aboración, que
serán satisfechos con cargo a. los ion
dos propios del Consorcio.

13· Atprobat provisionalmente los ba
lances, c~tas y memorias, redactando
las actas y otorgando los documentos
necesarios. .

14- Disponer lo necesario para la emi
sión de obligaciones; expedir resguar-

•dos ~rm,;swnales ). los títulos definitivos
de las mismas; proponer al Ministro
de Ja Guerra el ,pago de Jos intereses
y amortizaciones correspondientes, ne
gociar dichas obligaciones y proceder a
su cancelación como cor~spondicse.

15: Proponer al Ministro de la
Guerra la resolución de las dudas que
se presenten en la inteJigéncia de eS
te Reglamento, consti¡uy~ndo tales
acuerdos del Consejo parte integran
te del mismo, mientras el Mi-nistro
no dedda 10 contrario.

16. Podrá adquirir bienes inmue
bles para la ampliación y mejora de
los EstabIecimientQsl previa. aproba
ción del Ministerio Oe la Guerra, pa
sando dic:bos inmuebles a incremen
tar el activo del Consorcio.

17. Podrá nombraor deJecacioaes
en Eapalla y en el extrasJjeto, previa
II4lrObalCión del Ministro de 1. Gue·
rra.

Art. 18. Las atribucioaes detenni·
nadas en el articulo que antecede, soa
meramente enumerativas y' no limi
tativas, sin que ¡por eno se encuen·
treo diMJünuWlas 1u amplias facul·
tades que 'Para, la "lPt'esen·tación del
Consorcio corresponde a un Con'Sejo
de Admmistraci6n, conforme al nú
mero uno del artículo anterior.

Art. 19. . El primer Consejo de Ad
ministraoción permClll1e'cerá en funcio
noes los tres primeros ejercicios éco
nómit:os de la Entida'd. Al fitKllizar
éstos, será f'enovado el tercio por
sorteo; 11'1 afto siguiente, otro tercio,
también por sorteo, entre loSo del pri
mer Consejo, y deslPués celari un' ter
cio al te-rmin.r cad, ejercicio, de mOa
do que la actulICión de cada Conle
jero cQlDPJ'ende h'eI de aquéllos. .Si
algún Consejero fuese nombrado du
ral1te el CuriO de un ejercilció, le con·
liderará que IU· actud6a comeaa6
con el CI1ÍlIDo o eón el .i¡¡ruieute, te
• IU aombramient&> fUese jlGterior
,o polterior al 1 de julkí. Todot 'los
CoolejerOl· pueden ser Dunamente
nombrllldol o ree!esidOl indefinida
mente.

. Co"'¡.ri6,.' t¡'c"iiw , 'Wnteitl

Art. ::10. Con 1&1 atrlb.aclone. que
el ConMjo le alitrM, y pudiendo 4e
1...1' en ella tQldaa Iu <flc\tl'taldel que
eltime convenlenw, act!,uá una ~.o
milión Ejecutift, ID.lda ~ IU
Prelidente, el Gw.ente J.t 'el VÓQt In·
t~ntor, pUdiendo 4klho P\rftIcl4I.
.. fnt:rementar la snf"';COft .1 ·Vo
ead o V.ocaIH q....''- tjfo ...
lidere qportuno••El.~~ ..
1'4 la. peNODa que' .baja "- ....~'
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- fClIN' OUI • cd..,
1./tMIIlriG

CoIDudá...

OBDBNACION DE PAGOS Y
CONTABILIDAD

SUELDOS, HABERES. Y GRATI·
FlGACIONES

Estado Mayor Central
"CClOJl DJI OPBLtOlO.... y

DOC'l'aDCA IIILI"l'D

ESCUELA SUPERIOR DE 'GUE
RRA

Circular. Excmo. Sr.: cOmo acla
ración a 10 establecido ea el artícu
lo octavo de la orden cirC'llar de 7 de
marzo próximo pasado (D. O. núme
ro 57), relativo a las gratificaciones
"7 bonificaciones que en' 10 S'lIcesivo
deben percibir tanto 1015 'jefes y ofi
ciaies de plantilla como el personal
de tropa colocado, perteaecientes al
Cuerpo de INVALIDOS MIUTA
~ES, este Ministerio ha resuelto que
dIchos' nueTOS devengos ea el año ac
tua.l, sólo serán percibidOll en el caso
de que su cuantía no sea inferior a
la que akanzan' los que actualmente
disfruta dicho personal; ea caso con
t~ario, segu!rán regulándose por el
sIstema que regla al redactarse el vi·
gente presupaesto.

Lo comuRico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient.. Madrid,
:aS de abril «le 1933.

Selioroo.

Circular. hamo. Sr.: PO&" e.te
Ministerio le ha resuelto que a la.
-pruebas de Inereso en la Eecuela Su
perior de Guerra que han de comen
z'!'r en di?,o Centro el dla 16 de j\f
nlo. próxuno, concurran los jefe. "7
ofiCIales que 10 tienen so1icitado y fi
guran en la siguiente relación, que
empieza con el comandante de Infan
te~ia D., Luis Ca~vet Sandoz, y ter
mina con el capItán de IngenierOll
D. Francisco Domlnguez Hualde, los
que serán pasaportados por las auto.
ridades militares relPectivas coo la
anticÍ!Pación suficiente para que pue
dan hacer s. ¡presentaci6n eo la Ea.
cuela el dfa 15 del pr6ximo mee de
junio, haciendo los viajea de íd. '7
regreao por' cuenta del Eatldo yate
nléDdoae a cuanto se dH!iPone ea la
OIldeneirc.r d~ a8 de febrero. 6ftl
mo (,D. O, .6m. 50), r~atlva a la
COD
d

ybcatoria de InarelQ en la referi-
a Blca•• ,
:Lo comua1co a V. B. para IU' eo

nodmfento y clImpUmfento. 'Madrid,
la de mayo 4. 1m.

I Aua..
S,flor~..

Excmo. Sr.: Examinado el preau
puesto para la l"epuación de dOI pro
,ectore. de leseota c:endmetroa, pc'o
cedente. de.1& dilueha Academia le
neral Militar, :fOlllDuJedo p~ la Kau
traMa y Parque de INGENIEROS
este Minl.terio ha retuelto lPI'obarlO:
e!ectuindole el ""leio 90r ....ti6a
dIrecta, como coOlprendldo ell el caJo
prmtero del artkq,l~ 56 de 1& ......te
le, de Admlol.trad6G y CoatablUdad
de ~a 'Hacienda p6bU~. liead6~
IU Im'PO&"te de • ,ueta. al capItulo
OCllYeoo, artlCll!o'CII&rto, coacept. ...
,uodo de la Secd6il C1Wta del ~_
,ente pre,upueeto. .' .

Lo comunico a Y. E. para .a' co
Doclmiuto 'Y cumplimiento. Wadrld
21 de abrU de IDM. '

Cl'n;orc::~ ?urante el año econ6mico, ¡ que indique. en cuyo caso éste 10 ve·
~m . ?erJUlclo ~e qu~ .con~rme ca;da rHicará. pero siendo el envio por
peJ:<lo por oraen MinIsterial, prevIos cuenta y riesgo del Minrsterio refe-
l~ asesoramientos reglamentacios. ricio.

Art. 31. Cuando en virtud de una Art. 36. De toda entrega de ma-
ley de autorización especial' o como terial construído se lnantará la 00
caso comprendido en el articulo 67 rroes.pon<1iente acta, de la que se re
de la ley de Al!mlmistración y Con- mitirá un ejemplar al loIinisterio ad
tabiiidad de la Hacienda pública de quirente , otro a la Ofiei.. celltr.ill
1 de julio de 1911, hayan de reali- del Consorcio, como ju-stificaclóa de
zarse construcciones o planes de La- haber quedado . cumplidas por éste
bores que abarquen el período de Ya- sus obligaciones con el llinisterio
rios ejercicios, se entenderá que el pla- dkho, y o;>ortunos efectos en Con
zo de un :!.ño, al que repetidamente tabilidad.
se alude en este capítulo, será sus- Art. 37. Si el Ministerio que ha
tituidopO:' el que comprenlda la to- de verificar la adquÍ6ición no se ha
talidaod de la construcción o plan de Uase conforme con el plazo o precio
!¡¡oores que se trate de ejecutar. indicado por el Consorcio, por aquél

Art. 32. Tan pronto &urja la ne- se. procederí~ a revisar el procedi
cesidad. el 11inisterio que la: sienta, n~l:nto seguido para. su determina
solk:ita:-á del Consorcio manifieste ClOn, y .tanto el estudIO. hecho por el
plazo y precio en que podrá facilitar ConsorcIO, .como el inform~ .C!ue c?IDo
el material que se Rrecise, indkándo- c0l!secuencl:'-. de . la reY1s.l?n dicha
le, al solicitar tales dlrtos, si la fa- emIta el MmtS.teno, se remltU"á al de
bricación ha de tener o no caráder la Guerra, quIen resolTerá lo que
de urgencia.' proceda.. •.

Art. 33- .Recibidos los< ~feddos Art. 38. Los pedidO' YrilCadoa
datos. si los hallase conforme&, pro- en la fo~a expresada ea !oa artIcu
cederá, por ordea lUnisterialf, a oye_ 1015 anterlo~es, teodri,Ia mIs". fuer
rificar el pedido del que deba fabri- za ~e obbp~ que SI ~ta~a ea
carse.'. es~rltura J)6bhca "7 et llulIstoerio ad- 1: " M Il " M .• Q'lnrente tendri en cueau 10 cli..aee- I

Art. 34. Las O~eaaC1ones.de ~- to en el articulo 67 de la ley • Ad
gos de los .rea¡peeti1'OS IlaIusterlOl, ministraci6n y Contabilidad de la
una v~z que pO&" éltos se les h~ Hacienda p'blica, de primero de ju
comumca~o la cunda de los p~(h- Iio de 1911, en el cuo de que la eje
d.os, conslderarb éstos cOIDO obltga- cuci6n del leri'icio d.e DI" de ...
clones 'Contrald.. por el Estado, y afto.
para su extinci6a obse"arin:. Art. 39. El lliaiatro de la Gue-

a) .Tan pronto le les comunIque rra le reserva la facultad de lIa
e~ pedklo, abona~i!1 al Con~orcio,.me- cionar, exigf.e.ndo RIPOIl'MIbi......
dlante la .eJllP~dlcI6n de libramiento cuando las entftgas del material Con
en firtme.. J?Stlf!cado con capia de la tratado no reunieran l•• debid.. COD
orden .M mlstersal .'Por fa ,ue aquél diciones o no Mlbieran sido hechas
se verJ~que. la mitad del utl'Porte a en la forma y condiciones determi
que uClenda. nadas en las 6r«knes ministeriales,
. b) U.n 25 por 100 se re abonará en por las. que los pedidos se hicieron.
llrual fonma, cllando por el Consor- MadrId, :zs de abril de 1933.-Azafia
do se le cotr,lunique tener a-copiados
la mitad doe los materiales, y el otro
2S por 100 también en la forma di
cha. cuando a-simismo se le comuni
que por el referido Consorcio tener SERVICIOS DE INIGENIEROS
acopiado el resto de los materiales
jltstifkánd10las con certifka'Ci6n de
la referida entidad en que se ·hará
constar tales acopiOll, y

c) No cesará la re9'Ponsabilldad
del Consorcio. con el &tado, ba.ta
tanto que por el mi.mo se btaa en
tre¡'a d~ 101 efectoa fabrkadoa, cu
yos tanto. por cientos- se ban abo
naclo eo. la fORna ftlPU~a en loa fn
C}.O. anteriore., eRwep que le Ja.
tlflear' medlan.te la eorre,pondfente
acta. que, ..robada por orden mlnJw
tecial en la que le _pn coo.tar loa
nÚllluOI e importa de 101 Ilbrl,llll..
toa ,expedldÓl, II"lea. a 1&1 raferl-

. da. ~*fonel de iuetlfleael61l d..
Raitiva . elel P"O,. remlti6ndot.. al
Tribun.al cíe C"tlÍtas de la· 'Rep6bU
ca, por cond\loCto de 1& Inlie"enel6n
¡eneral.

. ~Art. 3$. Lu entre,al del mater.l A~4
co,p.trulodo l'; "'erillearin al ple Ü .1'

ftbrica a l. j)(IrlOlla o persona. que Seftor General de ta quinta dl,I.lón
duicn.e ..l Mlnllteiio. adquirente -, a O11I'4nf". _
110 ser que "-te ~¡ ,. f

~.RJ:~IO'".,.lé~~~~;r~e~u·.r:st~, ~::~:~O:::g:.t0~.~eQ= • late"..
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Aprobados para subdirectores

AZ.\ÑA

Seior...

RELACIO::¡ QUE SE CITA

Aprobados tara dir.:dur(s

propio tiempo, que los relacionados en
trea ea I)Osesión del empleo de subdirec
tores de Mtús:cas militares, con la .:i~c

tindad de. primero de"mayo próxinlQ J
anti~c:dad de 24 de abril corriente.

Lo comunico a V. E. para su con;,>.:i
miento y cumpiimiento. Madrid. 26 de
abril de 1933.

I?,. Peclr~ C'lrré Cmrpc.s.. , .
Ar.ge. de la (r:.¡z ~l~.:lr:gal.

~ Valentin Roorigl.!ez Suárez.

••...

MUSIroS MiLITARES

D. Francisco Arderius Perales, re
emplazo por herido en la primera di
visión.

Capitanea

Ingenieros.

D. Angel de Losada Dicenta, del
Parque de Ejército núm. l.

-D. Juan Jover Luque, de la Agru
pación de Artillería de Ceuta.

p. Julián Peña Ruiz, disponible en
la sexta división.

D. ~fariano Tarragona Pérez, dis
ponible en la segunda división.

D. Enrique ~artín ~!artín, del re
gimiento ligero núm. 14-

D. José Menéndez Alvarez, del ba
tallón Zapadores Minadores núm. 8.

D. Juan Becerril Peigneux D'Eg
mont, del batallón Z3Iladores Mina
dores núm. 7.

D. Emilio de la Guardia Ruiz" del
Gru¡po Automovilista de Africa.

.o. Carlos Lamas Palau, del segun
do Grupo Mixto de Zapadores '7 Te
légrafos y al\llJlno de la Escuela Cen
tral de Gimnasia.

D. Francisco Domlnguez Hualde,
del batallón ZlllPadores Minadores nli-
mero 2. .

Madrid, 2 de mayo de 1933.-Azafta.
I

D. Camilo Re)" Lourido.
" .Antonio U<Y,l Farré.
" Juan Bañón Golf.
.. Santiago Berzosa González.
" Valentin Pél':encia l.luiioz.
" Atqandro San Marcos Expús:to.
" Manuel 'Serrano Folguera. .
lO .Esteban Mota Cansado.
" Francisco Llop Gil.
" Francisco San Pablo Albin.
" Cándi<lo Torrej6n Osman.
" Pahlo de la Cruz Madrigal.
" Pedro Orobio Ruiz-Viña"pre.
" Faustino del Río Burdie!.
.. Pedro Salvador Castro.
.. Ricardo Escribano Galán.
" José Recio Rosado.
.. Bienvenido López MiIlán.
" Antonio del Solar López.

SECCION DS INSTRUCCION y ". Francisco Mena del Rosal.
RSCLUTAJlIBNTo " Manuel González Lorente.

" José Carbonell Garcla. ,
" "Amadco Valero López.
" 'Fernando Gómez Calzada-Soria.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi· " Antonio Uompart Reixaeb.
nisterio se ha resueho, de acuerdo con " M.iguel Escrig Pablo.
,lo preceptuado por las bases octaya y "-Pedro José Sándlez Sándlez.
transitoria de la orden circulal1 de 24 de .. Benito Iglesias Vi!ias.
octubre de 1932 (lO. O. núm. 2156), con- " Franéisco Hernández Gaya.
vacando oposiciones pai'a cubrir lal pla- " Rafael Aladren Prades.
zas de subdirectores de M):¡sicas mi:ita~ " Marcelino García Mendoza.
res, publicar a continuaci6n la re1aci6n "José Méndez Izquierdo.
de los músicos de Jlrimera que han sido " Santos Iglesias Madurga.
aprobados para subdirectores, per el 01'- " Francis-co M~ndez Rodriguez.
den de la calificación obtenida, figurando " José Mufioz Fernández.
a la cabeza de la misma los tres a¡lro- " José Rodriguez Mléndez.
bados que, para Dii'ect'ores de Música; '" Joté Farifías Vbquez.
militares figuran al final de la relaci6n .. Mariano Gracia lOOrt.
que aoompai\a a la drcwar de J2 cIt' .. Jesús Asun Latojeta.
noviembre de 1929 (D. p. núm. ~S4)'\_1¡ " JoM Vallejo Ca.tro. .
que aún no les ha correspondido jugre- " Manuel Hernández Molano. .
~a.r en (ficha cateiorlá j dispon~ndo,aJ .Madrid,:a6 .de abr)l de 1933:-~.fta•

D. Manuel Medina Santamarfa, diJ
ponlille en la sexta di'fisiÓD.

D. Francisco Valderrama Pimentet.
del Centro de Movilizaci6n nmn. ISo

D. Narciso Sánchez Aparicio, di..
ponible en la tercera divisi6n.

Capitanes

D. Miguel Martinez Vara de Rey
Córdova, sapernumerario en la se;xta
división. .

D. Antonio Escudero Verea-Agulllr,
del regimiento núm. 4-

D. Fernando Orduña MonI, ~ ..
Caja Recluta núm.• 48. .

D. José Cebrecos Loubriel, del re
gimiento núm. 10.

D. Juan Fernández Vida, del regi-
miento núm. 5. '

D. Rafael Tejero Saurina, del regi
miento núm. 14-

D. Felipe Sanfeliz Muñoz, de la
Plana Mayor de la 12.- brigada de
Infanteria. \

D. Antonio Marías de la Fuente,
del regimiento núm. 22.

D. Aniceto Carvajal Sobrino, del
Escalón ligero de la primera divisi6n

D. Francisco Arnal Guasp, del re-
gimiento núm. 10. .

D. José Santiago Molina, del re
gimiento núm. 7.

D. Arcadio Mozo Rojas, de Fuer
zas Regulares Indígenas núm. 3.

D. Luis Andrés Castino, del resi
miento Carros núm.. 2-

D. Tomás Salmerón L~ez, de
Fuerzas Regulares Indlgenas núm. 5.

D. Juan LApez Massot, del bata
llón de Montal\a núm. 5•.

D. Angel Fernández Cortada, del
regimiento núm. 15.

D. Bernardo Alberca Baltél, del re
gimiento nÚJn. 36.

Caballni4

Capitanes

D. Gr'egorio Ferrer Dans, diepoa1
ble forzoso en la prknera divisi6n.

D. Ram6n Meer Pardo, ditpoaible
en la séptima división '7 Ceotro de
Movilización núm. 13. .

D. Eduardo Serna Larios, del rci
miento Cazadores núm. 2-

D. José ÁJ.1aricio Guisasola, diapo
nible forzoso en la octava dh·isi60.

D. Santiago Mateo MarcOI, del
Centro Movilización núm. 15-

Do, José Fern6ndez Marcos, del re.
.•imj~nto Ca,adore. núm. 2.

. .
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PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORRaS IlUTUOS PUl EL CUERPO DE SUBOFICIALES. suelTOS 9 ASIIIUDOS
DEL UIII DE WI1LERII

Balance del mes de marzo de 1933

DEBE HABER

PcsdJS P~setas

48,50

87,00
205,18
88,44

2·500,00 .

10,00
15,00

7.839,39
18,25
2,65

104,05

31,50
366.668,75

366.668,75
.

Sllmo... ...

Pagado por cuota de auxilio a los herederos
del fallecido sargento primero D. Carlos
Pujol Blanco... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Pagado por cuota de auxilio a los herederos
de! fallecido suboficial retirado D. Cosme
Dehesa Bailo... ... ... ... ... ... ... ... ... ...

Por la gratificación de quebranto de mone-
da del cajero... ... oo. ••• ... ... ... ... ...

Por la gratificación del ordenanza... ...
Por 1m acta levantada por la Junta Directiva

.de la cantidad dufakada y en Caja en mes
de febrero de 1933... ... .., ... ... ... ... .

Por una factura de luz y del teléfono... .
Por un ca~o de calefacción... .oo • ..

Por una factura de la Imprenta... ...
Por correSlPondencia Y reintegro de abona-

rés " .
Existencia en Caja oo , '" .

Suma... ... ... ... ... ... .... 379.686,39

DEMOSTRACION

En cuenta corrie~te en el Banco Espafta... 30.739,85
En .papel del Estado al 5 .por lOO amorti- .

Jzable... ... ... ... ... ... ... ... 304.562,50
En cartPeta de abonarés... '" '" ".092,00
En Ta Caja Central.. : 35.688"17
Mletálico en Caja... 2.586,23

288,07
103,6S
104,00
17c,59
83,50

130,21
133,89
207,02
99,50

41,90
54,00

89,70

53,48
61,f11
46,00
6,50
3,50

10,00
113,9°

11,00
25.35

453,31
163,35

10313.45

Existencia m Caja m el.mes amenor... 370.8S2,30

Abonado ·por el regimiento Caudores de Ca-
'ballena núm. l...•.....•...•....•..••••..

ldenl por el núm. :l••• •••••••• J •••••••••••••••

ldem por el nÚDl. J .
ldero por el núm. 4..•..•..••....•...•,•....•.
ldem por el núm. S, .• •••......•....•..••.•..•
ldem por el núm. 6.....................•.....•
ldem por el núm. 7...••....•........•., .....•
Iclem por el nÚJn. 8 .
Identpor el núm. lO •••••••••••••••••, '" •••
Idem por la Escolta Presidencial... .•. ... ..•
ldem por la Escuela de Equitación Militar...
ldC1t1 por el Grupo auto-ametraUadoras-

cafión .
Idem por el Depósito Central de Remonta

y COfn.pra <le Ganado .
Iclem ·por el de Recria y Doma de Jerez ..
Idero por el" de Ecija .
Iuentl !por el Establecimiento de Crra Caba-

llar de Marruecos , .
Idem por el GrUIPo de Fuerzas Regulares

Ind{,genas de Tetuán .
Idem por el de ·MeJilla .
IdC1tl por el de Ceuta ..
Idem por el de Alhucemas ..
Idero por Intervenciones Mlilita.res Tetuán.
Iclero por las de Melma .
Idetn opor ras de Xauen .
Idem ¡por el Centro Y'ovilización n6m. . .
IdC'ltl por la ,Sección de Ordena,nzas del Mi-

nisterio de la Guerra... ·... ... ... ... ...
Idean por la E.cuela Superior d~ 'G\lerra .
Idero por. .picllldore.... .
Idean por ,retirados 1 .

Idem ¡por habilitadÓl \ 1 .
Intereses del papel del Estado del primer

trtmestre del afta 1933... oo. ... oo.

Pa.g~d'llrias de Ha~e.... oo. • ..

VUJOI •• I .t. '" _" .,. fa, .t. '" _" '" .t•• t ••• t

5""'0... oo. ... ... ... ... ... ... 13-79.686,39

Madrid, 18 de abril de '193'3:-El .argento ¡primero au xiliar, FrCJltCilco MlWtf••-Intérvine: El lubayudante.
Antonio MartE",IJ•."...V.o B.O: El Coronel Presidente, P. A.• el. Com'a-bdante, L,no.. .
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1IId1_.d di 1IIIRlI Iltlll _11 [11111 _1 IBalBóalll. Smlltul JIsIlilUal iliria
- , \ ti IlIIltlda' '

Balance de fondos verificado en el mes de la fecha.
DEBE' HABER

Pesetas

•
Cuotas satisfechas

2.500,00

2.500,00

2·500,00

2.500,00

2.500,00

2.50 0,00

2·500,00

2·500,00
5,30
4,00
7,75

22.565,30

777.149,32

799·7 f 4,62

Detalle de la existen.cia en Caja...

Total iguol...

A los herederos del brigada, fallecido, don
Valentín Trejo González .

A los herederos del sargento, fallecido, don
Octavio Simarro Cabezón .

A los herederos del sargento, fallecido, don
Gregorio Solera Concha...... ,. .,. •.. ... ...

A los herederos del maestro de banda, fa
llecido, D. Florentino Jiménez Doblado...

A los hert!deros del sa.~gento, fallecido, don
Cirilo Ramírez Martínez oo.

A los hert!deros del sargento, fallecido, don
Fe1,it>e Redal ·Campana.. •.. ... ... .,. ... ..• ....

'A los herederos del músico, fallecido, don
Vic.:nte Nadal V'ila ..

A los herederos del teniente, fallecido, don
Basilio Gonzalo Plaza... ... ... ... .•• ... ...

A los hert!deros del sargento primuo, falle-
cido, D. Francisco Pinol Plaza .

Por un cal'lJO de calefacción... . ..
Por una factura de la Imprenta... .., .
Por u,na factUra de la Imprenta... .oo ... .
Por un cargo: reintegro de abonarés, 26,20;

gastos de correSflfondencia, 17,05, y grati
ficaci6n ónlenanzl4 cinco... ... ... .., ... •••----

Suman .

Tot4.., .......

Existencia anterior según Balance verifu:ado
el día 14 de marzo de 1933··. ... .•. ..• 771.470,17

1ngresado en metálico por los Cuerpos y
socios voluntarios... ... ... ... ... ..• .,. 4,224,24

Idem en abonarés pOI' los Cuerpos... .... 16.618,05
Intereses del papel del Estado al'4 por 100

interior, clIPón vencwiento de 1 de abril,
~eclucida la cantidad de 165,85 pesetas de-
rechos de custodia 'ere los títulos por el
Banco de Egpaña _ " 7.40:2,15

DETALIIJE DE LA ,EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estad~ al 4 por 100 interior
'Pesetas nominaTes,946.ooo}... ••• ... •.• ... 658.453,75

En cuenta corriente en el Banco Espalla... ,54.552,88
En la Caja Central Militar•••., : 43.~I2,02

En abonar's .in realizar... ••• ••• 16.804.35
En metilico ett Ca;' ~ ••••; ;,4.1~,32

( «

EArtIftCÚJ "94,. BqlaN' "', ~777.I49,3~

f \ i"J
~adrid, 12 de abril de 1933.--4EI cadero, ~·ItW6ú. El auxiliar, M••UM PIf'........EI ,i~entor. MtJllWl

Cortll.-E1 ~apltininterventOl', I.tIeltMtD PGllcwo'""!'Et comandante ordenador de PIIfIOl,,~P""'D BtJIItJr".-Visto
bueno: El Coronel Presidettte, M.-,' ¡"".".. ' ..""::""I~~,':~."'.',-'.".'''\''''l''''J ...."",,!", ;".....

~. Ir""""'" JI'" MIo'. ;:'~~,... a......
<,' ',,:. f


